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REGLAMENTACION DE TRABAJO
EN LA COMPAMA METROPOLITANO DE MADRID. S. A.

CAPITULO PRIMERO

ROMEO GORRIA

nmos. Sres. Subseeretario y Director general de Trabajo de este
Departamento.

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se
aprueba la Reglamentación de Tr'({bajo en la «Com
panía Metropolitano de Maclrid, S. A.».

lImos. Sres.: Vista la Reglamentación de Trabajo en la
«Compafiía Metropolitano de Madrid, S. A.», propuesta por la
Dirección General de Trabajo con esta fecl1a, y en uso de las
facultades at.ribuidas a este Ministerio por la Ley de 16 de
octubre de 1942, he acordado:

1.0 AProbar la expresada. Reglamentación de Trabajo en la
«Compañía MetropoUtano de Madrid, S. A.», con efectos a partir
del siguiente día al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

2.° AutoriZar a la Direec1ón General de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones exija la aplicaci6ne interpretación de la
citada Reglamentación.

3.° Difitloner su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de marzo de 19611.

Ambito de aplicación

Articulo 1.0 Las presentes nor:in.as laborales son de aplica
ción a la totalidad del personal al servicio de la «Compañia
Metropolitano de Madrid, S. A.», con excepción de aquellos que
realicen las siguientes funciones:

a) De alto conse~o>--eomprendeeste grupo a los miembros
del Consejo ·de Administración de la Empresa, salvo a los que
10 fueron en virtud de las disposiciones legales que rigen la,
partlc1Jpación del personal en los Consejos de Administración
de las Sociedades Anónimas.

b) De alta dirección,-Ihclúyense en este, grupo el Director
Gerente, Directores Subdirectores y cualquiera otra persona que,
con independencia de la denominación de su cargo, tenga asig
nadas funciones de alta dirección.

c) De alto gobierno.--Se considera incluidos en este grupo
a quienes. por tentar la Jefatura de un determinad.o Departa
mento o División de la Compañia, realizan funciones ejecutivas
con ca.rácter permanente

Art. 2,0 La presente Reglamentación entrará en vigor en la
fecha que se señala en la Orden de su aprobación.

Plantillas y escalafones

Art. 7.0 La «Compañia Metropolitano d.e Madrid, S. A.»,
tiene libertad para la confección de sus correspondíentes plan
tillas de personal, de acuerdo con las necesidades del servicio
público que presta,

Las plantillas serán fijadas por la Empresa en el plazo de
dos meses, contado a partir de la entrada en vigor de esta
Reglamentación, y las remitirá, con el informe del Jurad.o, a la
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid. a los solos efec
tos de su estadística :y registro

Podrá la Compañia modificar sus plantillas, poniéndolo en
conocimiento del Jurado y con notificación a la Delegación
Provincial de Trabajo de Ma<irid. a iguales efectos d.e estadística
y registro.

Art. 8.0 De acuerdo con las plantillas establecidas, la Em
presa confeccionará, por Servicios o GrupOS profesionales, los
escalafones del personal, remitendo un e.lemplar a la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid..

La Compañía, una vez confeccionados los escalafones. los
publicará para conocimiento del personal, el cual tendrá un
plazo de cinco dias, contado a partir de dicha publicación, para
efectuar las reclamaciones que estime pertinentes ante la Ero·
presa, y en su caso, en el de quince. ante la citada Delega
ción Provincial de Trabajo.

La publicación de las plantillas y la de los escalafones de-.
berá rea:Iizarse anualmente.

Art. 9,0 Sin perjuicio de la promoción del personal por Vía
de ascenso, la Compafiía podrá seguir una pol1tica de amorti·
zación de plazas vacantes por modificación de métodos de tra
bajo, por cambio~ de estructura u organización de la Empre-.
sa, o por tratarse de puesto.!' df> trabajo cuya SUbsistencia no
sea necesana.

Las anlortizaciones de vacantes se notificsrán al Jurado de
Empresa.

Nb se entenderá qUe exü,te amortización de plazas cuando
la Compañia, en USo de las facultades que le reconoce esta Re
glamentación, disminuya el número de agentes destinados a
uno de sus centros de trabajo para que éstos pasen a realizar
funciones de su categoría profesional en otra dependencia de
la Empresa

Art. 10. Los ceses definitIVOS o suspensiones temporales del
personal en activo al servicio de la Empresa por cualquier cau
sa, exeepción hecha de los debidos a faltas disciplinariamente
sancionadas, así como las reducciones de la jornada de trabajo,
deberán ser preViamente autoriZados por el Organismo laboral
competente, con arreglo a ·la legislación en vigor.

Art. 11. Si por necesidad de la Empresa hubiesen de crear
se otras categorías profesionales, el establecimiento de éstas se
llevará a efecto por los trámites de modificación del Regla
mento de Régimen Interior.

CAPITULO III

vos sistemas de trabajo o de producción, Durante la práctica
de los cronometrajes el trabajador deberá mantener el esfuerzo
y rendimiento normal en la labor que realice.

Art. 6.'1 La Empresa dará la máxima importancia a la. for
mación y readaptación de todo su personal, a fin de facilitar
al mismo su promoción a niveles profesionales SUPeriores, al
tiempo que mejorar el servicio,

El tiempo de. duración de las practicas que no sean insepa
rableS de la formación teórica con fines de read.a¡ptación pro
fesional se computara dentro de la jornada de trabajo.

JerarqUÍa, clasificación y definiciones del personal

JERARQUÍA

Art. 12. A lol' efectos de la aplicaciÓIl e interpretación de
las normas contenidas en esta Reglamentación se considera tm
prescindiblt' la distinción enti'e dependencia jerárqUica y depen
dencia funcional.

La jerarquia VIene determinada por el diferente escalona
miento de las categorías profesionales d.e la Empresa. La de
pendencia funcional tiene como consecuencia la ejecución por
el agente de las órdenes del superior en el concreto aspecto de
la realización del trabajo propio de cada categoría profesional.

La dependencia jerárquica supone, por 10 tanto, la obedien~
cia a los efectos disciplinarios, mientras que la dependencia fun
cional lleva consIgo la de la obligación de realizar las funcio~

nes que en cada· categoría profesional se encomienden al agen*
te por orden de su superior.

Art. 13, El orden jerárquico de las actuales categorías pro
fesionales d.e la Compafiia es el que sigue:

Gmpo 1.1' Personal técnico.

Subgrupo A):

al Jefes de Servicio.
bl Subjefes de Servicio

CAPITULO IV

TRABAJODEMINISTERIO

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 3.° La organización del trabajo y la determinación de
los Departamentos, Divisiones. Servicios, Negociados, secciones
o OTupos que se consideren convenientes al fin social que la
Empresa se proPone es facultad que corresponde a la Dirección
de la misma.

Se considera imprescindible para la marcha próspera de la
Empresa común-euyo perfeccionamiento ha de ser obra de todos
y del q,ue son pilares básicos el esp1ritu de laboriosidad y de
per1'ecclón en la tarea l' el más profundo respeto a la dignidad
humana del trabajo-e fomento de' la más alta productividad
y el conseguir que cada uno de los puestos de trabajo sea ocu
pado por Persona id.ónea.

Aft. 4.° será principio básico de la organización y régimen
d.e trabajo en la Compafifa el de la saturación d.e la jotnada
en el puesto o puestos que cada trabajador tenga asignados o
se le asignen.

En su consecuencia, podrá la Empresa establecer la poliva
lenc1a para las d.istintas especialidades en aquellos Servicios en
que sea pertinente y destinar a los agentes al puesto de trabajo
que en cada comento se considere preciso para el cumplimiento
de las necesid.ades de la Compañia.

El nuevo puesto d.e trabajo del agente podrá estar situado
en la misma o en distinta. dependencia del anterior, pero en
cualquier caso será preciso que las funciones a re9Jizar corres
pondlUl a la categona profesional de aquél.

Cuando el cambio de centro de trabajó sea impuesto con
carácter personal y ello implique la· rnodiflcac1ón del horario de
trabajo, se llevará aquél a efecto por orden inverso al de anti
güedad de los agentes en la Empresa.

Art. S.o Todos los trabajadores están obligad.os a aceptar
cronometrajes y estudios técnicos sobre su· trabajo personal,
al objeto de que la Empresa pueda estudiar debidamente nne-
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Subgrupo Bl ;

a) Técnicos agregados.
b) Auxiliares téCnicos.

Grupo 2.° Personal admint8trattvo.

a) Jefes. de Negoclado.
b) ,Oficiales de primera.
el O!lclales de segunda.
d) Auxiliares.

Grupo 3.0 Personal de movtmiento.

Subgrupo A):

a) Inspectores Jefes.
b) Inspectores de Circulación e Inspectores-Interventores.

Subgru¡lo B) :

a) Jefes de Estación Especial y Jefes de Depó¡::.il (,
b) Jefes de Estación.
e) Conductores.
d) Jefes de Tren.
el T"'IuIlleras, RevIsoras. Ttlqullleros-complementa.rios y

Subalternos de Estación.

Grupo 4.0 Personal operario.

Subgrupo Al:

a) Supervisores de Material Móvil..
b) Encargados.
el Jefes de Equipo

Subgrupo Bl:

a) E,specis.Ustas.
b) Oflciales de primera
el Oficiales de segunda.
dl Ayudantes.
e) Aprendices.

SubgrUjlO el;

a) Peones, Mozos de limpieza de jornada nocturna 'Y Peo
nes porteadores y de limpieza

Grupo 6.0 Personal de Guaraerfa.

al Inspectores de Guardas jurados
bl Gus.nlas jurados.

Grupo 6.0 Personal vario.

a) Conserjes.
b) Ordenanzas, Recepcionistas y Telefonistas.

Art. 14. Como normas concretas de desarrollo de la apli
cación de la. linea jerárquica. se establecen las siguientes:

Bajo la. dependencia, por su orden, de los Jefes de D1v1s1ón,
Jefes de Departamentos. en su caso, Subdirectores y Director
Gerente. los Jefes de Servicio constituyen la máxima·autoridad
dentro del personal reglamentado.

1.0 Todo Jefe de ServiCio, independientemente de la auto
ridad funcional que ejerce sobre los agentes perteneclentes .al
mismo, tiene autoridad jerárquica sobre cualquiera de las ca
tegorias inferiores de la Ú01l1pa.ñia.

2,0 Los SUbjefes de Servicio, en la esfera de las fundo
nesque les sean delegadas -por el Jefe del Servicio, tendrán
autoridad funcional sobre los agentes perteneclentesal mismo
y jerárquica sobre cualquiera de las categorías inferiores de
la Empresa

3.° Lo5 Técnicos agregados tendrán la autoridad jerárqul·
ca que los Jefes de cada Servicio les deleguen, y en función
de tal delegación actuarán respaldados por la autoridad de
"'Iué!. •

4.° Los Aux111a.res técnicos tendrán las funciones que les
sean asignadas por el Jefe del Servicio y carecerán de potes
tad jerárquica., salvo Que ésta les sea delegada expresamente
por aquél.

5.° _La linea jerárquica establecida en el personal adminis
trativo actuará tan sólo dentro de las dependencias adniinís
trativas de la Empresa

6.° Los Inspectores Jefes t~drán potestad jerárquica sobre
cualquier agente que se encuentre en la linea, salvo que perte.
nezca a las categorlas de Técnicos agregados, Jefes· de Servicio.
Jefes de División. Jef6@, de Departamento, SUbdirectores y Di·
rector Gerente.

7.° El resto del personal' de Movimiento seguirá la linea
jerárquica enunciada en lapr1mera parte de este articulo, sin
potestad sobre el personal perteneciente a otro grupo distinto
del de Movimiento.

8.° Los Supervisores de Material .Móvil actuarán bajo la
dependenc1a Jerárquica de SU Jefe de Servicio. careciendo de
potestad jeri<qutea sobre otro perIl<laa!.

9.°. Los profesionales de oficio actuarán. en cuanto a la
dependencia jerárquica, por el orden enunciado en el articulo
anterior, y ~uando sus funciones se desarrollen en la linea
actuarán bajo la dllllendencla Jetárqulca, no funcional, del Ins
pector Jefe y superiores del mlsmo.

10. El personal de guardería y el personal vario depende-
r'á.n del Servicio de Asuntos GenerBla

Art. 15. La dePendencia funcional supone el cumplimiento
de las órdenes. que. en el aspecrt.o concreto del desempeño de
sus cometidOB;' reciban los agentes de sus supertores funciona
les. En eSt'e aspecto se aplicarán las siguientes normas esen
ciales:

L- Toda persona en el desempefio. de sus funciones de
pende de los SuPerlore8 jerárqu1cos dentro de su Servicio, por
su debido escalonamiento hasta la categoría máxima del Jefe
del mismo, por encima del cual sólo existe la autoridad de la
alta direcC1ón de la Empresa. representada por el Jefe de Di·
visión, Jefe de Departamento. en su caso. Subdirector y Direc
tor Gerente.

2.- En el desempeflo· de BU8 funciones todo agent-e de la
Compaíífa cumplli'á estrictamente las órdenes- de la persona de
la que funciona.1lilente dependa, sin perJUiclo de acat:ar las oc·
denes de sus superiores jerárquicos en ros aspectos meramente
diBeipl1nar1os, no funcionales

CLASIJ'ICACIÓN

Art. 16 Por razón de su permanencia el personal de la
Compafifa se clasifica en fijo. eventual e interino.

Es personal fijo el que ded1cándose a las atenciones norma
les de la explotación figura C()IIlO tal en los escalafones de la
Compaflla.

Es perSOna.leventual ei que se contrata para atenciones es
porádicas O para la ejecución de una obra determ1nada.

Es personal· inte1no el contratado para cubrir la ausenCia
de un trabajador fijo por causa del cumplimiento del servicio
millt:ar. excedencia o enfermedad, y su eese, sin derecho a .In.
demniZac1ón alguna. se prodUcirá al Incorporarse al puesto el
titular al que sustituye

DEFINIcIoNES

arupo 1.0 Perscmal técnico

Art. 17. El personal técnico se divide en los siguientes sub
grupos:

Subgrupo Al:

a) Jefes de Servicio.-os-tentarán esta eatagoria profesio
nal aquellos que poseyendo titulo profesional de grado superior
sean designados por la Dirección de la Compafüe. para regir un
determinado Servicio, con las funciones que se les deleguen y
las responsabilidades inherentes a las m1am.a.s.

b) Subjefes de Servício.-Son qu1enesposeyendo título de
gradO suPerior o. medio realizan, bajo la dePendencia directa
del Jefe de servicio. las funciones que le son delegadas por
éste.

Subgrupo El :

a) Técnicos agregados.-Lo son quienes en posesión. de un
título profesional de grado supeqor o medio, expedido o reco
nocido oftctalmente por el Estado español, han sido contrata
dos para el desempefio de las funciones propias de su titulo
profesional

Se subdividen, en razón de su titulo, en Técnicos agregados
superiores y Técnicos agregados medios.

Entre loa Técnicos agregados superiores se comprenden-a
título enunclativo-los Ingenieros, Médioos de Empresa, Aboga-
dos y Médicos.

Entre los Técnic08 agregados medios se comprenden-también
a titulo enunciat1v~losAyudantes Técnicos sanitarios de Em
presa y los Ayudantes Sanitarios.

b) Auxl1iaresTécnieos.-Son los que, sin hallaa"Se en pose.
sión de titulo de grado medio o superior, poseen conocimientos
e~ adquirldos por la práctica, y los desarrollen al servi·
cio de la Empresa, o quienes. poseyendo el mencionado título.
no han sido contratados en función del mismo ni realizan come
tidos que.· por norma legal o reglamnetaria, exijan la posesión
de dichos tttulos de grado medio osuper1or.

Compréndense en este subgrupo-a titulo enunciativo-a los
Técnicos AYUdantes, Delineantes de primera. y segunda, Calca
dores, .Asistente Social, Técnicos de Organ1za.ción. AUXiliares de
Organización, Jefes de equiPo C. E. O. D., Progpamadores ana,.
listas y Programadores Operadores y Perfortstas.

Grupo 2.0 Persornzl administrativo

Art. 18. a) Jefes de Negociado.-Son los que, al frente de
un grupo de empleados administrativos y bajo las órdenes di
rectas del Jefe del 8ervicio, dirigen ,y d18tribuyen-sin perjuicio
de SU participación personal en ella-la labor de su oficina,
""'I'<lndlendQ de la exacta ejecución de los trabajOS y mIBlones
encomendadas
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b) OAcisJ:es de primera.-Son los empleados que, a las órde
n.. y _ la dependeneia de eu,_-. _on y eJe
cutan aatiafactorJ.amente loa trab&.i0l que. corr8llPOJldiendo al
Negociado al que le l1aIIan adsorltoa. les _ eJ;lOCllDOlldadoa.

el OOcla1es de eegunda.-Son aaueDoo _p_.. admInI..
trativD8 que ejecutan y rea1izall análogas flUlOlones a 1.. atrl
blÚdaa .. los Oficiale. de primera, 1Ii bllll no le lea exiJO el grado
superior de perfección e iniciattva que a _toa 18 impone.

Cuando la conveniencia del serv1eto lo exija. los 0fi.c1a,1es
no podrán rehusar el eJcroIclo 4e Jae funclo_ ql'O .. le Mlg·
nen, aunque éstas pudieran COlTeSPonder a la e&teforla de
Auxlliar.

d) Auxiliaxes.-Son quienes, con la necesaria ca.pa.citac1ón.
colaboran con los OOciales administI1Ltivos en elN~ o
dependencia en .1 que presten su -oo. eJecutandó las acti
vidades que les encQmiendan; entre otrQ,S, las de mecano¡ra.fia.
taq¡úgr..n.. y estenotipia.

Grupo 3," Personal de movimiento

Art. 19. Corresponden a este grupo 108 sirUientes subgrupos:

Subgrupo A):

a) InsPectores Jefes,-80n qUienes ejercen. de forma inme~

diata, el mando jerárquico y, en su caso, el funciona-lde todo
el paTsonal en tanto presta SUB servicios en la línea, controlan
el cum.plimiento de sus deberes y la regularidad del servicio y
adoptan, en los casos de. alteración de éste o averías del ma
tenal, las medIdas oPOrtunas.

bl Inspect<J<.. de Clreulaclón.-Son QlÚenes. eon autoridad
sobre el pel'8on&l de. trenes y sobre 108 Jetes de estación en
cuanto ésto! intervienen en la. circulación de 10J! treDes, dt.io
nen de capacitación para conduc1a' y. controlan la forma de
hacerlo pOr el personal de trene..~ la _~ .,~
nannen,to del material mávil. los l1ooat1cs, tnt<rY!ll... Dlaniobras
y funcionamiento de sefiales, adontan ·188 metIk\&a neceaar1as
para la retirada de ·la Unea de los trenes averiados que no
pueda.n ser reparados en ella y, en geMl'&1. para la ~ón
de toda clase de incidencias relaclonadu con l!U o.
conduciendo trenes cuando el ejercicio de 8U8 funciones lo re
quiera.

c) InSPectores Interventores.-Son .aquellos que. con auto-
ridad sobre todo el personal de: estaciones,~ y exigen
el cumPlimiento de las funciones asignadas a dicho personal y
practican la intervención de billetes, propOJ;lien<io cuantas medi
das sean precisas pfíl'a el mejorart11ento del trabajo de aquél.

Subgrupo B):

a) Jefes de Estación especial.--Son los que, esta,ndo al fren
te de una estación en la que existan enclavlUIlientoB electro
mecánicos, dirigen todos los servicios· de la m14ma. tales como
la atención a la marcha de 108 tlrenes.el ~~1mtento de los
deberes del personal. las operaciones derecauq..ción,~do
y dando cuenta a sus supereriorea jen\.rquieos de las &D.0Ill$.
lías que puédan eXistir en su estación relativas' a loseervtd.os
de taquillas y revisión, defeotuoso et1tret:enim1~to o mal estado
de las instalaciones, limpieza y euale8quieraotr08 que. directa
o indirectamente, se relacionen con el perfecto funcionamiento
del Servicio. Asimismo, y siguiendo las dispos1c1ones y árdales
de la Superioridad, atenderán a cuantas incidencias se produz
can en el Servicio.

b) J'ef~ de Depósito.-Son quienes. al fa'ente de un Depósito
de Material Móvil, sirven de enlaces entre los talleres· Y la
I1nea, recibiendo órdenes tanto de sus SU()el1Qrea del8erv1clo
de Movimiento como de los mandos de Material y Traeelón
para la salida de los trenes a la Unea )" su ret1r&da de la
misma, utilizando para realizar las maniobras las instalaciones
existentes en el Depósito. Asimismo cuidarán de que. los trenes
que se entreguen se hallen en las debidas eondiciones y con
ducirán también los trenes cuando el ejercicio de sus tunc10nes
lo requiera.

c) Jefes de Estac!ón.-SOn 108 que. estando al frente de
una estación en la que no existan enclavamient08 electromectt.
nieos, dirigen todos los-servicios de la miam&. tales como el de
atención a la marcha de loa trenes, el QllmpJia"ento de los de
beres del personal. las operaciones de recaudación. observando
y dando cuenta a sus superiOl'e& jerál'quiCOl de. lq.¡ anomaUas
que puedan existir en su estación relativas a loa servicios de
taquillas y revisión del defectu08Q entretenimiento o mal estado
de las instalaciones, limpieza y cqa].eaquiera otroa CIUe, directa
o indirectamente, se relacionen ..con el perfecto fUl'ejonamento
del Servicio. A;simismo, siguiendo las órdenes· e instrucciones de
la, Superioridad. atenderán a cuantas incidencias Be produzcan
en su. Servicio.

serán Jefes de Estación de primera los que estén al· frente
de estaciones en las que existan ma.n1obras de agujas y mandos
de SEljíales, sin enclavamientos electromecánicos para maniobras
y vueltas de trenes.

Seri.n Jefes de Estación de squnda la¡ que Be hallen al
frente de las resta4ltes estaciones. .

Las pl~ de Jetes de liIst""IÓIl de llI'imera se am_án
paulatinamente... Ul«llda q,.. 1..::= de~ lO va-yon 1irawItormallllo en .. I __,!_.

d) Conductores.--Componen esta categoría profesional quie
nes, con las condiciones precisas de capacidad y aptitud ffsi.ca,
manejan adecuadamente los trenes y solucionan las averías que
no requieran la a-etirada del tren al taller.

Vendrán obligados a alternar sus funciones con las de los
Jefes de Tren. al objeto de que estos últimos conserV€:Il en todo
momento la capacitación adquirida para la conducción de trenes.

e) Jefes de Tren.--Son los que. con capacidad técnica para
la. condt1cclón de trenes, llevan a cabo la· BlPertura y cierre de
pUertas. vigilando la entrada y salida de viajeros y dando la
sefial de salida de los trenes.

Son .responsables del cumplimiento por los viajeros de las
Ordenanzas vigentes en cada momento en los trenes.

Alternarán con los Conductores en la conducción de trenes
en la medida precisa par mantener continuamente la capacita
ción que para dicha conducción p.rocede.

n Taquilleras.-Son las que tienen a su cargo el despacho,
cobro y control de billetes, extendiendo toda la documentación
relacionada con tales operaciones.

g) Revisoras.'-Son aquellas que tienen a su cargo la. vigi-
, lancl·a y control del cumplimiento por los viajeros de las nor

mas vigentes en cada momento respecto al titulo de transporte
necesario para el uso del ferrocarril, desempeñando sus funcio
nes en los lugares y en las ocasiones en que la Compañia lo
estime preciso.

h) TaQUtll6l1'06 complementarios.-Son los que tienen como
cometido .iguales funciones que las que a las Taquilleras se
atribuyen, pero con jornada de cuatro horas, que realizarán
de las veintidós a las dos horas.

U Subalternos de Estación.-Son los que desempeftan la
vigilancia de andenes y vestíbulos, movimiento de público, revi
sión de billetes y funciones subalternas en general.

Se integrará en esta categoría el pe!'sonal de trenes que, ¡por
disminución de sus facultades, no pueda continuar prestando
servicio en los mismos y no resulte apto en sus exámenes de
habilitación para Jefe de Estación. o que, resultándolo. no
ocupe dicha plaza por no existir vacantes en ella.

Grupo 4.0 Personal operario

Art. 20. Comprende este grupo los siguientes subgrupos:

Subgrupo Al:

a) Supervisores de Material Móvil.-Son aquello,", que efec
túan las siguientes funciones:

1." La insPeCCión. vigilancia y comprobación de los entrete
nimientos, .reparaciones y revisiones del material móvil y de sus
elementos.

2.& La lnspección y vigilaneia en las reparaciones, reformas
o modificaciones del material móvil, realizadas conforme a las
normas, métodos y plan.os establecidos por la SUiPefioridad.
comprobando muY especialmente la calidad de los trabajos.

3.&. La recepción de materiales y el control de calidad de
todo lo relativo a material móvil, si asi lo dispone la Jefatura
del Servicio. A estos efectos. estarán capaeitados para utilizar
los instrumentos necesarios.

4.& La lnstruooión del personal de trenes del Servicio de
Movimiento, con autoridad sobre estos agentes en todos los as
pectos técnicos relacionados con su utiliZación, funcionamiento
y comprobaciones del·material mÓVil.

b) Encargados..-8on 108 operarios de superior categoria
que dlrt&en personalmente los trabajos de los profesionales de
o:f1c1o y peones con perfecto conocimiento de las labores que los
mismos efectúen, siendo responsables de su disciplina, seguridad
y rend1m1ento, así como de la perfecta ejecución de las misio
nes encomendadas.

c) Jefes· de Equipo.-Son aquellos operarios que existen en
determinados servicios o S€cciones de la Compañia y que, ade
más del trabajo que personalmente realiZan, controlan, vigilan
y dirigen el· que ejecuta un número determinado de obreros,
nunca inferior a cuatro, cuando por las peculiaridades de la
tarea· a realizar fuera precisa la parlieipaclón de aquéllos. ac
tuando en equipo.

Subgrupo Bl:

a) Especialistas.-Son quienes, con la máxima destreza, rea~

!izan los trabajos de toda clase en máquinas, equipos e instala
ciones e interpretan planos y esquemas. cuando para ello se
requieran conocimientos superiores a los exigibles a un Oflcial
de primera, por lo complejo de los aludidos trabajos.

b) Oficiales de p¡llmera.-Son los operarios que, con la me.
yor destreza, realizan toda clase de trabajos en máquinas, equi~

Pos e instalaciones y de montaje y conservación, inteJ1)retando
planos y esquemaa

c) Oficiales de segunda.-Son quienes, sin alcanzar el grado
de especialización de los Oficiales de primera, realizan funciones
análogas a los mismos.

Cuando la conveniencia del servicio lo exija, los Oficiales no
podrán rehusar el ejercicio de las funciones que se les asignen,
aunque éstas pudieran corresPonder a la categoria de AyU
dante.

d) Ayudantes.-Son aquellos que, pOSeyendo los suficientes
eonoc:imientos de su pro1'es1ón, adquiridos mediante la corres.-f_ profesional o pOr la lll'áOlica. pneden _
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sí mismos realizar trebajoB y también facilitar. secundar y
complementar- eficientemente los de los EsPecialistas y Oflciales,
dirigidos y controlados por éstos.

e) Aprenclices,-Bon los operarios mayores de catorce años
qUe, habiendo realizado estudios de las especialidades establecí
das por la Empresa en las Escuelas de Formación Profesional,
se hallan vinculados a la Compaftia por contrato de aprendiZa
je, percibiendo de aqUélla la remuneración reglamentaria y
efectuando trabajos prácticos en los talleres e instalac10nes de
la Empresa durante su periodo de vacaciones o del correspon
diente al cuarto curso de estudios. cuando éste no se efectúe
en la Escuela.

S~oCl:

a) Peones.-Son 10B Que realizan todos los trabajos que
no reqUieren formación profesional, desempeñando funciones
auxiliares y complementarias, derivadas del establec1miento o
cónservación de instalaciones fijas o material móvil. •

b) Mozos de limpieza de jornada nocturna.-Sonqulenes.
en jornada de cero a siete horas. tienen por misión el barrido
y l1mpleZJ. de las estacIones, llevando a cabo al mismo tiem
po. con su sola presencia. la elemental misión de guardería.

c) Peones porteadores y de limpieza. -;-Son aquellos que
tienen a su cargo la recQfi1;ida, en los lugares que se fijan en
las estaciones. de los sacos de recaudación una vez sellados.
y de los billetajes ya utiUzad.os. su transporte hasta los lugares
de almacenaje, el reparto por la linea de sacos ,Vacl08. del
billetaje y del resto de los suministros precisos para 1&8 est&
ciones, realizando durante el resto de su jornada las funciones
de limpieza de dependencias y material DlÓvil, indiVidualmente
o por grupos, con maquinaria o en la tonna Que en cada 1I1Ooo
mento se determina.

Grupo 5.0 Personal ae Guar4ería

Art. 21. El personal de Guarderia se clasifica en:

a) Inspectores de Guardas Jurados.-Son quienes, reunien
do las necesarias condiciones de mando, tienen bajo sus órde
nes a los Guardas Jurados, vigilan y cuidan de laas1stencia
y disciplina -de dicho personal y distribuyen los serviclos del
mismo.

b) Guardas Jurados.......aon .aquellos que provístos del co
rrespondiente nombramiento, exPedido por la autoridad com
petente, prestan servicios, en turnos de día o de noche. de or
den y vigilancia en las dependencias de la Empresa. atend1en~

do, si fuere necesario. el servicio telefónico nocturno de la. de
pendencia en la que cumplen sus funciones.

Grupo 6.° Personal vario

Art. 22. Lo integran las siguIentes categorias profesionales:

a) Conserjes.-80n los Que tienen bajo su mando y res
ponsab1l1dad a los Ordenanzas de serVicio en las distintas de
pendencias de la Empresa. cuidan de la distribución de su tra
bajo y del cumplimiento de sus deberes. teniendo también
mando jerárquico sobre las Telefonistas.

b) Ordenanz&8.-Son los encargad08 del reparto de docu
mentos y correspondencia dentro o fuera de las oficinas de la
Empresa. de realizar gestiones, recados o presentaclón de es
critos o documentos, de la vigilancia de 18b dependencias ad.,.
mmistrativas o técnicas. de orientar al público en los locales
de aquéllas. de atender centralitas telefónicas que no les ocu
pen permanentemente. así como de cualquier otro trabajo aná
l~o Sfcunctario que les fuera encomendado. En el caso de au
sencia del Conserje, será su sustituto el Ordenanza Que la Em
presa designe.

c) Recepcionistas.-Son quienes, con el debido conoc1m1en
to del organigrama de la Compañia, funciones de los Depar
tamentos, Divisiones y Servicios y de las personas que en los
mismos desempe1ian su trabajo. tienen la, misiÓIl, en el edificio
social, de atender, recibir e informar a cuantas personas con
curran al mismo, facilitando el acceso de éstas a las referidas
dependencias.

d) Telefonistas.-Son quienes atienden, en las dependen
cias de la Compañía. las centralitas telefónicas y servicios com
plementarios.

CAPITULO V

Incresos y ascensos

INGRESOS

Art. 23. El in'ireso en la Compañía se efectuará normal
mente, de acuerdo con las' dispasiciones vigentes, 'por la ca
tegorla inferior del Grupo o Subgrupo. c1aslftcáJldol!e al pero
sonal con arreglo a -las funciones para las que ha sido contra
tado y no por las que pudiera hallarse' capacitado pararea
Hzar.

En el Reglamento de Régimen Interior se establecerán liJ,s
PTeferenclas que para el Ingreso pudieran reconocerse a los hi
jos de los Agentes de la Compañia.

Art. 24. El imn'eso se conskiera provisional en tanto no
tranllC1llTl\ un periodo de prueba. variable se&ún 1& imIole del

trabajo para el que el Agente hubiere sido contratado. que no
podrá exceder, en todo caso, del que se fija en la siguiente
escala:

a) Personal Técnico tltÍ11ado, ~ meses
b) Personal Técnico no titulado, seis meses.
e) Personal adm1n1strattvo, seis meses.
d) Personal de Movimiento, seis meses.
e) Personal' operario, dos meses.
1) Personal varto, dos meses.

Art. 26~ Durante el período de prueba. tanto el trabajador
como la CompaiUa, podrá desistir de la prueba, cesando entre
uno y otra toda, relación laboral. sin que ninguna de las par.
tes tenga derecho a la percepción de indemnización aJguna..

El trabajador percibirá durante el periodo de prueba la .....
muneraclón correspondlente al trabajo de la categorla profe
sional con que efectúa su' ilUO'eso provts1onal en la EmPresa.

Transe¡¡rr!do el plazo de prueba, sl ex1Btlese conformidad
entre ambas partes. el trabajador pasará a ostentar la consi
deración de 11.10, con reconoctm.iento.' a todos los efectos, del
tiempo invertido en, la prueba

Art. 26 Para el ingreso en la Compaftia será necesario te
ner cumplidos los dieciocho, años. excepe1ón hecha de los Je
fes de Tren, que habrán de tener cumplidos loa veintiún afias.
ex1I1éndo8e. en lo, que respecta al perSonal femenino. que éste
tenga acreditado el eumpUmlento del ServIcio Social.

La edad de ingreso de, los Aprendices será la de tos ca
torce años.

Para 'las cate¡;{orías profesionales de Jefes de Tren y Revi
soras se establece; en razón de 1&8 caracterist1cas del serv1c1o
que. prestan, un tope máximo de edad para su ingréso en la
Empresa. que ~es el de los treinta años.

Las viudas de los Agentes de la COmpañía, que no bubleran
cumpl1do los cincuenta' afias de ,edad, podrán aspirar al in
greso en aquélla como Revisoras.

Art. 27. La Compa.i:Ua establecerá los proeraDlas que han
de servir a toda clase de prueba para la. adjud1caclán de -pla
zas, sean de 1n«reso o de ascenso, que, serán informados por
el Jurado de Empresa. En el caso de, que el Jurado pusiera
alguna objeción al conteIÚdo del pro¡rama, se someterá la
discrepancia al dictamen Vinculante de una Escuela otlclaJ. de
la especlallda4 correspondiente.

Art. 26. El Tribunal que se constituya para juuar en todo
0oncurao-oposiclóne8tará integrado por cuatro miembros, de
signados' dos de ellos por la Empresa, uno directamente por
la OrganiZación Sindical y el cuarto por el Jurado de Empre
sa;el Tribunal estaa"á presidido por uno de los Vocales repre
sentantes de la Compañ.la, el cual, en C&8O de empate, tendrá
voto de calidad.

ASCENSOS

Art. 29. Se establece como criterio esencial para la pro-
moción de los Agentes la estimación de su capacidad técnica
y de sus condiciones humanas para el, desempefio del come
tido que a su puesto de trabajo corresponda.

En las categorias profesionales en las que, la caracterist1ca
Primordial sea la d~l mando, la apreciación' de esta cualidad
será elemento principal a considerar en 1& adjudicación de las
plazas vacantes.

Art. '30. Los, ascensos del personal de la Compatüa se pro
ducirán de acuerdo con las Sle:uientes normas:

1) Personal técnteo

a) Jefes de Servicio.-Por libre disposición de la D1l'ecc16n
de la Empresa.

b) Subjefes de Servicio.-Por libre disposición de la Direc.
ción de la Empresa.

e) Técnicos Agregados.-Por Ubre disposición de la Direo
ciro de la Empresa.

d) AUXUiares Técnlcos.-Por concurs<ropos1ción entre todo
el personal de, la Compañia. En cada convocatoria se setial..
¡é,n los eonocfmientos especiales que. én razón de la natura
leza de 168, puestos a proveer, han de reunir los aspirantes.

2) Personal administrativo

a) Jefes d~ Negociado.-Por concurso-oposici6n entre los
Oficiales administrativos.

Cuando por 1&8" funciones que deben serIes 'confiadas pre
cisen los Jefes de Negociado de cualidades o títulos profesto-
na1es específicos de que no disponga ningún Agente de la plan
tilla, podrá la Empresa, previa justificación de aquel extremo
ante la Delegación Provincial de Trabajo. proveer las vacan~

tes ,con personas ajenas a la misma. debiendo dar cuenta de
ello al Jurado.

b) Oficiales administrativos de 1.L....Se establecen dos tur
nos de ascenso: Uno, por antigüedad. previa prueba de aDtitud,
entre los otlclales de 2.3 " Y otro, asim1smo. entre los ol1c1ales
de 2.3 , por conCUl'SO--OPosición.

el Ofl_ admInlstratlvos de 2."-D08 turnos: Uno. por
ant1glledad. prevla prueba de aptitud, y otro. por COl1C1l!l8O
oposlCión, ambos entre Auxiliares adminl_voo.
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cO __ Aux1l1ares admIt1istraUvos.-El ascenso a está categoría
proféSiOIlál Sé realizará por concur,so..oposlcl6nentre el Perso
nal de la Compama con 'dos afias de.. servicio. Si no se cubrie
ran las vacantes. se contocarA nl1!Yo eonct1rBo,al que podrán
concurrir los famlll...... d'l los~ con el Servlclo Militax
o SoclaJ.. según -el caso; _cúmp1Ídb~ y .loa Agentes de la Empresa
con menos de dos afio! de Séi-Vicias.

3) PerS07U1,l de movimiento

a)II1I,peC_~res Jefes.---'Concurso-oposiciÓIl entre los Inspec,.
tores de _Ctrcul~ión y 106 J~~-,In~rventores.

b> _ In8Peetorea de Circulacléa _urso--opos1ct6n e$ltre Je-
fes de.E~ llBpeclal, Jefes de . elÓfl. Jefes de Depósito,
ConduCt0í'e8 y Jefes de Tren.

o) _In8Dectore8-Interv(mtores.~ur~clón -entre ·Jefes
de E.~6il )i:8P'iclal, Jefes de lilBtaclÓll, Jefes de Depósito, Con
duc~ Jef.. de 'l'ren =a<iuill.......

,dl J~" de llBtación SJl'tclal.-Qoncurso-oposlclón entre Je-
fes de Üaclón. Jefes de OSito, Conductores y Jefes de Tren.

e) ,Jefes de DepóBito.-=Concurso-oposición entre Jefes de
EBtlll::iÓfl.¡ Conductores y Jéfes de 'l'ren,

fj J¡;fes ~ Elltaclón de l,"-Por antlglieded en la Compa
fi¡~ Jli'eVja pro.'. eba de l!¡ltltud, ..entre Jef.. de EBtaelón de 2,'.
Cottductotesy Jefes de 'l'ten. lth el 50 por 100 de .18s vttcantes
que se ,p~an se dará preferfmcia a los Conductores y Je
fes de Tren con cinco afios de servicio,

a:~ Jefes de Estación de 2.L-Por concurso-oposición entre
CQnliUCtdres ,. Jéfes de Tren,. Motos Guardas·· que .reúnan las
coIldl\Í.lblí~ reclíllnehtarlas y _ de EstaeiÓJl, existentes en
la plal1til1a a la ehlrllda en v1~or de esta Reff1eJllentaclón, re
servQ.ndose el 50 por 100 de las plazáS para Conductores y
Jetea ill! Trlllt,

h) Condt1etores.-Antigiledad entre los Jefes de Tren.
1) Taqullleras.-Ascenderán las Revisoras. que hayan de

mostrado suftc1encla. en la oportuna prueba de aptitud, si
guiendo entrl ellas ei turno de antigüedad

j). ·Ta4¡WlleroS complementari08.-ConcurscH)posiciÓ11 entre
Caballeros pertenecientes al Cuerpo de Mutilados de Guerra
por la PatrIa,

Si nb se eubriéran las plazas por el anterior procedimiento,
se convocará un nuevo concurso entre penonal de trenes, dia
m~.,.do"de. fa9ultades, y Mozos, de Eattlclón, mientras. existan,
los~..•lternarán las funcltmes de taquilla, desde las vein
tidQá a, 1U dos horas, con las que realieen durante la otra
mitad de su jornada.

1Jaa persona. que concurran a los concursosa-ludidos debe
rán reunir, MlemáB de las condiciones intelectuales precisas,
capacidad fislca suficiente para el desempefio. de su función,
llbremente apreciada \YOl' el Servicio Médico de Empresa de
la Compafila,

4) PtrsO'nal operarlo

A) Supervisores de Material Móvil. - Concurso-oposición
entre Auxiliares Técnicos. Inspectores de Cireu1&clón, Inspec
tores In,terventoresr Jefes de Estac1Óli .Especial, Jefes de ~
oáüto. Jefes de Estación, Conductores Jefes deTr~,.E:ncar
gados, Jlit.. de Equipo, Especialistas, Oficiales y Ayudantes,
Caso de quedar vacantes, podrá celebrarse otro concurso-opo
sieKm entre todo el personal de la Compafifa y personas aje
nas a la misma,

B) Profesionales de oficio:

8t> ,Encargados.-Las vacantes de Encargados que se pro
dul5c&11 se proveerán, en primer término, con Encargados .de
otras secciones que 10 soliciten, siempre que reúnan las con
dieibhes requeridas. Las que re8ti1ta.1!Ien déSpués, vacantes se
rán cubiertas. entre los Jefes de Equipo. Especialistas y Ofi-
ciales por concúrS(H)})Osición. .

"aso de no cubrirse asi .las vacantes, éstas se proveerán por
litite. h<nnbramlento de la Empresa de entre el .persona} de la
CdfttPáfita o a.1eno a ella que posea título expedido por la Es-
cueilá. de Maestría Industrial. '

b) Jefes de Equipo.-Por concurso-oposición entre Especia
listas y Oficiales.

e) EspeciaJistas,-Concurso-oposición entre todos los profe
sionales de oficio.

Si SáCádas a concurso-oposición no se cubren los plazas va
cantes, se proveerán éstas por el mismo sistema entre perso
nas llJeiUls A la Compafila,a) .bf1C1ales de l.~proveerán mediante idos turnos: Uno.
poi' antJtUedad, previa prueba de aptitud, entre los Oficiales
de 2.a-, y ()tro, por concur~ci6neI1tre·Oftcia1es d.e·2.a

e) Of1c1a1es de 2.&-Concurso-oposiciÓIl entre Ayudantes.
f) Ayudantes.-Las plazas de Ayudantes 'se cubrirán en la

siguiente forma:
El 80 por 100 de los Aprendices Que hayan terminado los

cursos de formación profesional de su esp~ial1dad, pbr orden
de cfi.1ificación obtiMida y sin necesidad de que existan, vacan
tes., en cuyo caso ftguratAn como SObrantéS de plant1l1a en tan
to aqUéllas no Be prbduzean.

El ro por 100 pdt etmcurso-opos;eión entr. toda ola.. de Peo
nes y personal de otros Servicios.

Si por ninguno de los procedimientos. establecidos en los
dos párrafos anteriores' se consiguiera cubrir ,todas las: Vaca.nt~S.
las sobrantes se cubrirán por concurso-opOSición entre perso
nal ajeno a la Compafiia.

e) Varios:
a) Peones.-d?or concurso entre los Mozos de limpi~,de

jornada.. nocturna, Peones porteadores y de limpieza y Pfl"IO
nas ájenas· a la Compafifa.

b) Mozos de limpieza de jornada noeturna......;.,por eonC\U'80
entre toda clase de Peones y personas ajenas a la Complfií..

c) Peones porteadores y de limpieza.---Por concurso entre
Peones y Mozos de limpieza de jornada nocturna y ~a.s
ajenas a la Compafiía

5) Personal de GlUirderfa

a) Irpctores de Guardas Jurados.-Libre designi.c16n d.e
la Di,recclOnde la Empresa de entre los Gu&rcias J~.

b) Guardas Jura.dos.-Por concurso entre OomtuatoreB; Jé-
fes de Tren, Peones y SUbalternos de Estación COn más de eua
rent'R y cinco afies de edad.

6) Personal vario

a) Conserje,-Será designado libremente por la Direeolón
de la Empresa entre los Ordenanzas.

b) Ordenanzas. -Conc~08ición entre Conductore, .y
Jefes de Tren con menos de cmcuenta aiíos de edad y más
de diez de servicio en trenes de 1& Compañia.

c) Reeepeionistas.---.:.Libre disposición de la Dirección de la
Compafila,

d) Telefonistas.--Concurso en el que podrán concurrir 81
multáneamente Agentes' femeninos de la Compañia y personas
ajenas a la misma, con acreditada prá.ctica profe!Ao~ y edad
interior a los treinta y cinco años. Elper80nil aprobado en el
concurso estará sometido a un· periodo de prueba de tres meses.

CAPITULO VI

Salario y otras percepeiones

Art.. 3,1. Se considera salario base el correspondient-e a cada
categoría .. profesional, establecido con este carácter en las nor~

mas labonles vigentes en cada momento.
Las condiciones económicas actuales son las contenidas en

el Convenio Colectivo Sindical.a.probado por la. Delegaci6n Pro
vincial de Trabajo de Madrid en 3() de diciembre de 1966.

En 10 que se refiere a las categorías comprendidas en el sub
grupo B) del grupo Lo del artículo 13, el salario base se de
terminará en el corresPondiente contrato de trabajo en el que
se fijen sus funciones. jerarquía y responsa-bUldades.

Art. 32. El pago de los salarios se verificará solamente Una
vez al mes para todos los trabajadores. cualCiuiera que sea BU
categoría profesional o puesto de trabajo.

Art, 33 No obstante 10 dis\>uesto en el articulo anterior.
las gratificacione¡; .extraordinarIas corresPondientes al 18 de
julio. Fiesta de la Exaltación del Trabajo. se abonarán en las
fechas inmediatamente anteriores a dicho día.

Art. 34. Todo el personal fijo que presta sus serVicios en la
Coinpafiia t~ndrá derecl10 a percibir anualmente las pagas ex
traordinarias establecidas en las normas laborales vigentes en
cada momento

Art. 35 Todo el personal fijo de la Empresa tendrá dere
cho a triellios por antigüedad, consisentes en un pOrcentaje
sobre el salario. base. sin distinción de categorías.

El pprcentaje será el estab~ecido en las normas vigentes en
cada momento.

El trienio adquirido en cada categoria profesional se con
servará con la misma condicióndurantetooa la vida laboral
del Agente.

A estos efecto!; solamente .se computará el tiempo realmente
servido por el Agente en la Empresa.

Los· premios de antigüedad se devengarán a partir del día
primero del mes en que Se cumplan

Art. 36. Entretanto se regula con carácter general la PaT
ticipación del personal e~ lQ8 beneficios de las Empresas a que
se refiere el artículo 26 del Fuero de los Espafioles, los Agentes
fijos de la Compañía participarán, según las normas que a
continuación se establecen, en los resultados favorables del
ejercicio económico de la Compafiía

A este efecto se entenderá qUe el beneficio está expresado
por el· dividendo bruto que se Muerde satisfacer a los accionis
tas. con· cargo al resultado del ejercicio correspondiente.

La aludida particip~ción Re efectuará conforme la siguiente
escala:

Dividendo mferior al 6 por 100 del capitil.l desembolsado. o
cuando no haya dividendo. una mensualidad.

Dividendo desde el 6 por 100 sin llegar al 8 por 100, WIa
y" media. mensualidades
, DiYld""do del 8 por lOO I!In lietar al 10 por 100, dlll men·
sualidades.
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D1~endo desde el, 10 por 100 sin llegar al 12 por 100. dos
y mecUa menSualidades.. -

Dividendo del 12 por 100 en adelante. tres mensualidades.
Se entiende _ mensualidad a este respecto además del

salarlo base y <le 1"" tr1en1"" por tiempo <l. servlclo la parte
proporcional de las pagas extraordinarias de N9IVk1ad, de 18 de
Julio,f 1& meq.ía mensua1~dadque se percibe en septiembre.

Pltl\ el Ilb<mQ de la paga o pagll.'l ae benetlclOSse atenderá
al \Iii!llllo que durante el .j...clclo eeQt1<lm!co s. l!ljbl.... llres
tad.0 ¡,¡¡r .$ Agente serviciOS a la CQtilpaflla, d_tán<lOile la
p~ PrQP<Ji'elonál al"" dlll.'l de ausencia del trabtllo por faltas
sin jUstificar, sUSpensiones de empléo y sueldo. excedéIlcla y
licencias sin retribución '

8e at.enderá para dicho abono a las categorías profesiona
les ostentadas durante el eJercicÍO económico. realizAndose
aauél en la corte8IPondiente proPOl'Ción.

Art. ~7., El personal de la compaiUa. que caUse excedencia
fot2~.. _tJOt' servtcio .militar. 51 ré1ngresare en la Emprésa tél1~
<Irá de_o, trllllSeUl'1'ldos tres al\os desde el relngréso, a una
gra~ón extraordinaria. _por una sola. vez, c<ms.tstenté en
el 150. <l&r 100 de 1"" sálarlos que le hUbi.rell correspondido per
cib1r aur.nte el, periOdo de tiempo en que cumplió el servicio
mIlitA1\

Para, cytnputar la gratif1caClóh se considerará la. ca_oria
protll!JllllúU que ostentaba al produclrs. la excedencia rorzosa
y la temunél'ac1óh asJ.gnada a dicha eategoría en el momento
en que comenzó tal situación.

Art. 36. Trapajos de dlBtintas categorias:
a) Trabajos de ca~Olia superior.-Todos los Agentes, en

caso de necesidad, deberan realizar trabajos de categoría supe
rior .a .1a que 08tentan. siempre que pOSeB.Il la aptitud corres
POIldlente, a luiclo d. la compañia, y tendrán derecho al por
clbodel salanQ de la categorla superior propore1ona1men.t'e al
tiempo trabflJatio en la misma..

La realf1saelón de estos trabajos se procurará encomendar
a 1"" ~...ntell ciIIponIbles de más antlgiíeded.

Si trB.l1lClU'11eaen cuatro meses ininterrumptdos de aetua
ción del trabajador .en puesto de categoría superior y siempre
que hubiese percibido las correspondiente8difereneia.s salaria
les. coneeuencl& de la efecMva real1zac1ón de este trabajo.
tendrá aquél d"'eeho a dirlllrse a la D1reeclÓll <lo la Compa
ñia para que ésta pueda decidir se· declare .1& vacante de la
plaza. la cual. se cubrirá, en su caso, por el procedimiento es
tablecido. Se exceptuarán los casos de sustitución por servicio
mllitar,. enfermedad, accidentes de trabajo, P,enniso u ocupación
dé cargos .. oficiales, en cuyo caso la. sustitución comprenderá
todo él tiempo que duren las circunstancias que la hayan mo
tivado.

b) Trabajos de ca.tegoría infetior.-Si por necesidad del
servício la ComPañia destinara a un t·raba-jador al desempe
ño d~..tr ajl? de categoría inferior, siempre que ello no su.
p~p'e UlC10 en su formación ni menOl'SCabo de su dignidad
prbf . '. el trabajador -conservará el salario· correspondiente
a su Qtttegorlfi.. ~ la e1ecciÓllse procurará encomend,a.r C'8tos
trabajOs a los Agentes más modernos de entre los disponibles.

CAlPITULO VII

Jornada de trabajo, turnbs y descansos

Art. 39-. , Se establece, con carácter general, para el personal
de la 9ompañia. la Jornada. de trabajo de ocho horas diatias
o cuarenta y oehosemana1es. excepción hecha del personal téc
nicoy adinitllstrativo que preste sus servicios exclusiT&mentoEl
en oficirias. e1 cual tendrá una jornada de cuarenta y cinco
horas semanales, a cuyo fin la Empresa fijará el oportuno ho
rario de forma tal que Quede a aquéllos libre la tarde de los
sábados.

La jornada de trabajo tendrá una interrupción salvo en
aquellos casos de necesidad justificada que Mi 10 requiera, para
atende'r en mejór forma el servIcio público· Que laCompafifa
ha de prestar.

Art. lO. Tendrán la comuderación de horas extraordinarias
aquellas que se trabajen excediendo de la jornada lega1.

El eOmPuto del valor de la hora extraordinaria se realizará
de acutn"do con 10 qUe det.erminan las disposiciones legales vi
gentes.

Art. 41. El número de horas extraordinarias que diaria o
semanalmente se trabajen no excederá del limite que la. vigen
te legislación determina. Ello no obstante, habida cuenta .. el
carácter públ1co del servicio que a la Compaftia. se encoI11ien
da, las horáS qUe, sobre las de la jornada; legal, se inviertan
por causa de fuerza mayor, sustitución de personal, avenas que
requiera.n repAración urgente y otras análogas. se remunerarán
como corr~onda. á las horas extraordinarias, pero no se con·
siderarán como tales a efectos del 'cómputo diario (} semanal de
la jornád.a de trabajo.

Art. 42 La fijación del horario de trabajo del personal es
facultad de la Dirección de la. Empresa, la cual. someterá aqUél,
así como las modificaciones que en el mismo se introduzcan
a la. aprobkión de la Inspección Provincial de Trabajo.

Gorr..Ol1do .. la Em;lrMll la orgllnblaqlál1 de 1.,. tIlrn.. Y
relevos del personal, como también el cambio de los mismos

•

cuando: fuere necesario, sin más limitaciones que las legales,
si bien, en el caso de q\le la fijaclón o cambio del turno (} ré
levo lmjjllque la modificación del horario de tr~áJ.o del. Agen
te, habrá de ser, como queda dicho en el pát'. anterior, so
metida. dicha modificación " la aprobación d. a In$peoelón d.
Trabajo

Art, 43.. Para el personal de Movimiento los turnos ae di$-
tribuirán de forma tal que gin exceder en nlIlgtln caso 1& jor·
nada diaria de nueve horas resulte un promedio de ocho ho-
ras por dia al término de la rotaeión de los trenes de una. lí
nea. sin que pueda descontarse o te<:uperarse el tiempo cuan·
do el personal de trenes sea relevado por causa distinta. a su
voluntad antes de la hora señalada o antes de la CO!1Cluslón de
1& jornada.

Entre el final de una jornada. y el comienzo de la siguien·
te mediará un espacio de dieZ horas al .menos, excepto. cuando
se .cambie de turno .o medie caUSa justitiead&; en 108 ftt¡e se
podrá rOlluclr este ponodo de d"'e.nso. En el ~Ut1do Ile los
caSós deberá darse cuenta a la Ii1$peeclótl tie Tfabtt.jo, a lo.!!
.rectos proee<lentes.

Se a.tlml:te también la reducción· del menCionado periodo de
deecanso en los a.ctuales. turnos de trabaJo dlnómU1a.doB «pri..
méroa y. «euarto», que se prestarán por el per~ CflI:t!! volunta
riamente to acepte, siempre que exista ttt1 n1lm~ auficlMte de
trabajadores pttrarealizarlos

Art. 44; HaJlándose exeeptuada la Empresa., en razón del
servicio· público que presta, de la oQservanc1& del desean.. do
minical y festivo de su personal, todos los Agitntes de la Cbm·
pafiia tendrán un descanso semanal cQDlpellN.torio. que se di&
frutará de acuerdo con las diBposi~iones vtgemes.

Los trabajos en domingos y días festi:voe no recuperables
que no fuesen objeto de compensación se abonarán con lds re
cargos que las diBposiciones legales en vigor detenninan.

CAPITULO VIII

Vacaciones. licencias y excedencias

VACACIONES

Art. 45-. Todo el personal fijo de la CompQñia tendrá de
recho a. disfrutar de una vacación anual, confotrile a las si
guientes normas:

a) Personal con menos de diez afios de servicio, Q.uince
dills laborables.

b) PertOnal con más de diez afios de servicio y menos de
veinte, veinte días laborables.

c) Personal con más de veinte aftas de servido, veinticinco
días laborables,

Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los
Jefes de Servicio y los Técnicos agregados disfrutarán de un
mes de vacaciones.

El. personal menor de veintiún afios o dé d1~isiete, según
se trate de personal mascul1no o femenino, cUalqu1~. que, fuesé
su antigüedad ell la Empresa,dlslrutátd de .veln\e dlll.'l de
permiso, siempre que lo utUl.. para acudir a cadl~.·.tos, al
bergues,p;re?e-ntorio$, marchas o cursillos. de for . 6tlóÍ'.gant
zados por la Organización JUvenil EspañOla. ttteV1a' ..' c1~
de &U áSiatencia, conforme 10 previsto en la-Orden mm ' .
de 29 de dltiembre de 1945.

Art. 46. El derecho a la vacación anual surgiré. a partir de
la fecha en que el trabajador cumpla su primer año de setVieio
a la Empresa. El disfrute de la prln¡el'a vacación se llrodUclrá
necesariamente dentro del afio naturitl 1n~táment&PO~
rior al de la fecha de ingreso. Si este disfrute se prbdttd lntes
d. devengarse el derecho, se efectuará 1.. correspondiente regu
lación· económica.

Art. 47. El número de Agentes que hayan de disfrutar de
la vacación anual simultáneamente dé sefiallldo de antema
no, de acuerdo con las necesidades del Servicio, Peto procuta.r.l,do
B5lgnar un mayor número de aqúéllosen la éPoca de. verang, y
dándose prof.reucla en cada turno de vacación al Peráollal tnás
antiguo dentro de cada categoría.

Si no hUbiese acUerdo entre laS partes en 19 qu~ .re$JJf!'Cta
a la recha en que haya de dlsfrutlltse la vaca~láI1, II/! estará
a lo· que determina la vigente legislaci6n.

LICENCIAS

Art.4S.Los .Agentes de la Commtñfa, avisando acm la ~
bleantélación, tendrán dereeho· a lieét1eilS retrib1Jftlal .PQt las
cAUsas y durante los periodos de tieñ1Po «lúe a t;bftttftu&el6n
se indican:

a) Tres días en caso de fallecitniento del c6nyuae, hijos
o padres.

h) Dos en el de alumbramiento de la esposa.
c) Un dia en el de matrimonio de hijos, fallecimiento de

abuelos, nietos o hermanos, así como en loa de enfermedad
grave de cónyUges, hijos o padres. \

d) Ocho días naturales en el de matrimonio.
e) Por el tiemPo exigido por eliia.. to de UD deber

Inox""sabI. <l. carácter pllbllco, a d. la autori-
dad competente, previa la necesaria
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f) Por el tiempo· que exijt. el cumpllmiento de fUnctones
de caráCter sindics.I en los cargos representativos. Siempre que
medie la oP01'tuna convocatoria y subsiguiente just1ftcac16n,
de acuerdo con lo legalmeqte establecido.

Fuera de los precedentea casos. POdrán ser concedidas li
cencias cuando las necesidades del Servicio lo permitan. para
casos extraordinarios debidamente justIficados. Estas licencias se
concederán poTel tiempo precilO, que no podrá nunca exceder
de dos meses, y no darán lugar a devengo de haberes;

ExCEDENCIAS

Art. 49. se reconocen dos clases de excedencia: la volunta~
na y la forzosa; pero nin¡¡una de ellas dará lugar a la percep
ción de retribución alguna. ni el tiempo en que el Agente se
encuentre en tal situación será computado a· ningún efecto.

Art. 50. Todo Agente que lleve al serv1c1o de la Empresa.,
cuando menea, un año tendrá derecho. a solicitar de la Di
rección de la Comp8.fi1a 1& exoedenc1a voluntaria. Esta exce
dencia no se pOdrá coneeder más de dos veces durante la vida
profe8lona! del A_te, debiendo transcurrir un periodo mlnlmo
de cinco dos desde que se reintcrase el A.g1mte al servicio
activo, luego de la primera excedencia. para obtener la segunda.

La excedencia volunta.r1a tendrá una duración mínima de
un afto y máxima de cinco, s1il derecho a prórroga. Si trans
currido este plazo, el excedente no solicitara- su reingreso. cau~
san. automáticamente baja detln1t1va en la Empresa.

Cuando antes de transcurrir el periodo de c1nco aíios el ex
cedente sollc1tara su reingreso y no hubiese vacante en su
categoria. podrá ocupar la últtnia de su grupo si en él exis
tiera vacante, con loa emolumentos -de ésta _basta tanto se pro
duzca la primera vacante de su categoría.

El t1emPo en que los trabajadores permanezcan en situa
ción 4e excedencia voluntaria Do será computable a ningún
efecto. Por lo tanto, el reingreso. si se produjera. se efectuará
en el. lugar que les 'Corresponda en el Escalafón, atendida la
antigU.ed8d que ostentaren en el momento _en que se Inició la
situaclón de excedencia.

Salvo autoriZación expresa y escrita para ello, no podrá ser
utilizada. la excedeneta para prestar servicios en Empresas simi
lares o que impliquen competencia. La infraeclón de esta
DQrm& producirá automáticamente la rescisión del contrato de
trabajo

Art. 51. Todo ""ente fijo de la Compatlla pasará a la situa
ción de excedencia forzoBa en CUiWqu1era de los siguientes casos:

a) Tranecurrido el perlodo de enfermedad. sefiala<io en las
normas reguladoras del régimen de la Segur1dadSoc1al.

b) Por lncor¡>oraclón s.i servlo1o mllltar.
e) Por el desempefto de cUaJqu1era de los cargos públicos

que se mencionan en el articulo primero del Decreto-ley de
13 de mayo de 1956.

Art. 62. La excedencia forzosa por enfermedad n-o excederá
en ningún caso, de un periodo de cmco años,transcurridos los
cuales el Agente causará baja en la Compa,fiia, sin perjuicio
d.e los derechos que en' ese momento pudieran cOI'ífesponderle.

Los Agentes que se hallen en esta situación vendrán ob11ga
dos a someterse a los reconocimientos médicos que per1ód1ca.~
mente lee determine el _o de Personal y Sanidad, que
llab<án de ser res.iizados POl' los 8erVlclos MédIcos de Empre....
108 cuales dictaminarán, en cada caso, respecto del estado del
Agente y sus condiciones para re.tntegr&rse al trabajo. Si.los
aerv1clos médicos de Empresa. emitieran informe en el sentido
de considerar al Agente en situBcl6n de excedencia fo!zosa
recuperado de su enfermedad. y, por lo tanto. como útllpara
el trabalo. te_á éste la obligación de Incorporarse al servicio
activo de la Empresa. en el plaZo de qu1ncedias, contados a
partir de la noti11caclón de tal informe, y en el caso de no
hacerlo causará baja en la Compañia..

Art. 53. La Compa:fí1a aYUdará económicamente a los Agen
tes que pasen a la situaei6n de excedencia forzosa por causa
de enfermedad doranle cinco aIIos hasta la baja definlti....
de acuerdo con lo que en cada momento determinen las nor
mas Vigentes respecto de la materia, normas que en la (lC

tua11dad son las contenidas en la cláusula 26,apartado n),
del Convenio ColectIvo Sln<Ucs.l, aprobado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de MadrId en 30 de diciembre de 19l16.

Art. 54 La excedencia forzosa por serv1cio militar comen
zará ocho días naturales antes de producirse la incorporación
y durará todo el tiemPo de prestaclón de dicho Servicio. El
trabajor tendrá la obl1gac1ón de incorporarse al trabajo en la
Compat'í1a en los dos meses s1¡u1entes a la terminación de
aquél, causando baja en la Empresa si no lo hace en· dicho
plazo. .

Art. 55. Durante el periodo de prestación.del serVicio militar,
voluntario u obligatorio, el excedente por tal motivo no podrá
prestBir servicios en la Oorn.pe.fifa sin autorlzaciónexpresa y
escrita tte las autoridades mil1ta.res, en la. que. se indiquen
adem.ás las horas en las que el Agente se halla libre de sus
obligaelorE& mU1tares. . '

Prev1asolic1tu.d del interesado. a la que acompafta.rá la auto
rización I?recedelltemente mencionada, la Dlrecclón de la Com
Padla poGrá, si las__ lo aconse:Ian. anular la sltu&-

c1ón de excedencia y autorizar el trabajo por media- jornada
o por la totali<lad de éSta, con abono de los haberes corres
pondíentes a una u otra.

Art. 56. El tiempo de excedencia por enfermedad o por
servicio militar será computable ,mlamente a efectos de trie
nios por antigüedad..

Art. 57. La excedencia forzosa por el desempefío de cargo
público durará todo el periodo de tiempo en que aquél se
ostente, y se producirá aun cuand-o el Agente pueda dedicar
parte .de su jornada al trabajo en la ComP8fiia por no resul
tar totalmente absorbidas BUS actividades por el desempefio de
aquel cargo.

Art. 58. El personal femenino que cootra.1ga matrimonio po
drá oPtar pOr alguna de las siguientes situaciones:

a) Continuar desempetiando su cargo en la Compa1ifa.
b) Pasar a la situación de excedencia voluntaria. con los

derechos· que se especifican en el Decreto de 1 de febrero de
1962. en cuanto a .su re1ngreso. por un periodo no iniferior a
un año ni superior a cinco.

c) Solicitar la baja de:tlnit1va de la Emp;resa, en cuyo caso
percibirá una dote equivalente a tantas mensualidades de su
salario como afios de servicio tenga prestados en la Empresa,
con UI1 toPe máximo de doce .mensualidades. A estos efectos,
se considerará salario el imPorte diario del jornal base más
antigüedad o el imPorte mensual de sueldo base más antigtie
tlad.. 5egún los casos.

CAPITULO IX

Premios. faltas y sanciones

Art. 59. Con el :tln de compensar la conducta, rendimiento,
laboriosidad y cualidades sobresalientes de los Agentes de la
Compaftia, estimulándoles al propl-o tiempo para que se superen
en el cumpUm1ento de sus obligaciones, se establecerán en el Re
glamento de Régimen Interior los motivos dignos de premio,
la forma y. cuantiade éstos, el procedimiento para su concesión
y demás· requ1s1tosy circunstancias. Estos premios podrán otor~

garse individual o colectivamente.
Para el mejor servicio de la justicia y consecución de los

fines se1ialados, la Compañía procurará muy especialmente, al
ejercer la facultad de premiar, ponderar debidamente las cir
cunstancias del caso y la. situación de cada cual, en forma que
ningún acto que· lo merezca quede sin premio. ni se otorgue
jamás EL quien no lo haya merecido.

Art. 60_ Se entiende por falta, a efectos laborales, toda ae
ctón u omisión que suPonga quebranto o incumpllm1ento total o
parcial de los deberes de cualquier índole impuestos a un Agen~

te en particular o a una categoria profesional por las normas
laborales vigentes o de aplicación exclusiva a la Compafiia.

serán responsables. de las faltas:
a) Los autores, entendiéndose por tales los que toman

Parte directa en la comisión del hecho u omisión orig1naria
de la falta; los que induzcan o fuercen directamente a otros
a ejecutar el hecho o la omisión y los que cooperen en la
realización de aquéllos con un acto sin el cual no pudieren ha
ber sido llevados a efecto.

b) Los cómpl1ces, entendiéndose por tales a qUienes. ~n

estar comprendidos en el párrafo anterior, cooperan a la eJe
cución del hecho con actos anteriores o simultáneos.

e) Loa encubridores, entendiéndose por tales a los que, con
conocimiento de la perPetración del hecho y sin haber inter
venido en él como autores o cómPlices, participan _con poster1~

ridad, aprovechándose por si mismos o auxiliando a. los culpa
bles pa.ra que .se aprovechen de los efectos de aquél y evftar
su descubrimiento.

Art. 61. T-oda falta cometida por el trabajador se clasificará,
atendida su importancia, trascen<rencia e intenclonalidad, en
leve, grave y muy grave.

En el Reglamento de Régimen Interior se detallarán los
supuestos de hecl10 de~m~nantes de cada una de estas faltas
y las coo-espondientes aanClOnes.

Art. 62. La resPonsabilidad derivada de las faltas se extin
gue !por la Prescripción.de la acción para sancionarlas, que- se
producirá por el transcurso de un. me&, tratándose de faltas le
ves; de seis meses, si se trata de faltas graves, y de un afio,
cuando se trate de faltas muy graves.

El término de la prescripción comenzará a correr desde el
dia en que se hubiese cometido la falta, interrumpiéndose des
de que se inició elprocedim1ento contra el Agente.

CUando se trate de faltas muy graves, la- Dirección podrá
acordar, como medida previa. la SUsPensión de empleo y sueldo
del A_te. .

Art. 63. En el caso de falta leve se enviará al Agente la
oportuna hoja de preguntas, que deberá contestar en un plazo
de tres días naturales. La Jefatura del Servicio propondrá, en
su caso, ·la sanción qUe proceda a la Dirección de la Compa
ñía, y aprobada ésta se notificará a la Jefatura ~e Personal a
los efectos de BU comunica.c1on al interesado. regIstro y anOUv
ción en el expedient€ persona!

Art. 64. La llUposición de sanciones es facultad privativa
de la Empresa, sin ¡perjUicio de que Por ésta se pueda pasar
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el tanto de culpa a los Tribunal~, cuandQ la falta cometida
pueda constituir inf,..,.,.,;ón de las leyes V1gentea Aslmlsmo, III
procediere. podrá darse cuenta del hecho a la lLUtorIdad guber
nativa.

Art. 65. Cuando se trate de falta cometida por trabajador
que ostente cargo electivo de carácter siDd1ca1. Vocal del Ju
rado <le Empresa o la CUalidad de Caballero Mu\ll&do, el _
diente se tramitará de acuerdo con lo legalmente 88tablecido en
estos casos.

Art. 66. La Compañía anotará en los exped.ientes persona-
les de sus Agentes los premios que Je¡¡ fueren. COllC4Idld<>ll y las
sanciones que les hubIeren llIdo Impuest... El Ro¡¡:lamento de
Régimen Interior determinará 10& C8808 Y cond1clones en que
la oonduet>& y actuacióD del sancionado. POSteriOres a 1& comi
sión <!le la falta, deban produclr la anulaeión de notas deafa
vorables en su eXpediente,. que, en todo caso. Be conskIerarán
snuladas si, tratándOlie de faltas leves, hublele _unldo un
afio desde que fueron cometidas, tres _ III .. trata:a de fal
tas graves y cinco afí.o5 si de faJ.tas muy graves.

CAPITULO X

Despidos y ceses

Art. 67. Por lo que respecta a despidos, la Compafiia. ,se
atendrá a lo previsto en las vigentes d1sposleiones legales, lo
regulado en este. Reglamentación y lo que, en su caso, determi
ne el Reglamento de Régimen Interior.

En cualquier caso serán justas las causas de despido enu
meradas en el articulo '77 de la vigente Ley de Contrato de
Trabajo.

Asimismo en los casos de 4espido por crisis de la industria.,
reconversión. concentraciones, modern1Zaciones o paro tecnoló-
gico el procedililiento a seguir será el que las disposiciones le-
gaJes· de pertinente aplicación fijen.

Art. 68. Los trabajadores qUe deseen causar baja definitiva
en el servicio de la Empresa vienen obligados a ponerlQ en el
conocimiento de la misma con ocho días de antelación a la fe-
cha de aquélla. Cuando concurran eircun&~ excepcionales
en la prestación del servicio público de 1& Empresa podrá ésta
aplazar la concesión de la baja durante un periodo. de tiempo
no superior a tres meses, poniéndólo 1m oonoo1miento del Agenw
te inmediatamente después de la petición. Este tiempo se com
putará a partir del momento en que la Petición fué formu
lada.

Durante el indicado plazo el trabajador pOdrá retirar cual~

quier documento que, perteneciéndole, se encuentre en poder de
la Compafiía.

CAi'ITU!.O XI

Previsión

Art. 69. El derecho de los Agentes de la Compañía a la
Seguridad Social, establecido en las declaraciones IU y X del
Fuero del Trabajo, en el artículo 26 del Fuero de los Espa
üoles y en el IX de los Principios del Mov1miento, Nacional,
se ajustará a 10 dispuesto en la Ley de Bases de la Seguridad
Social, sus textos articulados y disposiciones oomplementa.rtas.

Art. 70. Todos los trabajadores a los que la presente :Regla
mentación afecta Se hallan encuadrados en la Mutualidad de
Previsión Laboral Meti'o-Madrid, y en el futuro ·10 estarán en
los Organismos que sustituyan o absorban a dicha Entidad.

Art. 71. Todo el personal de la Empresa que lleve un año
a su servicio tendrá derecho, a partir del tercer día. de enfe~
medad, a perciblr el importe ÚltegrO de su retribución duran
le cinco meses, continuos o alternos, y el que lleve más de ocho
años de servicios, hasta ocho meses.

Idéntico régimen se seguirá con los trabajadores que sien
do q.e plantilla no tengan el afio de servicios, pero en este caso
no podrán aquéllos percibir más de treinta y siete días de
haber íntegro.

Los perfodos de enfermedad con retribución íntegra se con·
tarán dentro del plazo de los dos meses siguientes. a la fecha
d.e la primera baja que tenga el Agente en el afio natural.

Si el Agente enfermo ingresara en un centro sanita.riQ, ~(,\
éste de pago o gratuito, percibirá igualmente BUB haberes <;iu
rante el plazo que corresponda, de acuerdo con 10 precedente.
mente señalado.

En el caso de que un Agente declarado enfermo por pres
cripción facultativa del Médico Jefe tuviera. queáusentarse de
Madrid. continuará percibiendo el subsidio. Sise tratase· de
convalecencia, también declarada por prescripción facultativa,
sólo tendrá· derecho a percibir el subsidio pOr un perfodo má-
ximo de cuarenta días. .

Art. 72. Cuando al fallecimiento de un Agente· en servicio
activo resultare que su cónYuge, ascendientes o descendientes
legítimos no tuvieran derecho a percibir de las Instituei.o!les
del Mutualismo Laboral las prestaciones que en ellas, en tales
casos, se regulan, podrá solicitar de la D!reoclón de la. ComJ)~
rua el abono, por una sola vez, de una indemnización por el
importe que se obtenga de multlplioat' 108 afte8 de aerv1eio ao
tivo en la Empresa pOr el 10 por lllO del auekIo O 8aIario que

hubiere percibido durante el último afio. La- Compañía ven
drá obligada. a conceder tal indemnización siempre que se cum
plan los siguientes requisitos:

a) Que, en el· caso del' cónyuge, no se hallase éSte al ocu~

rrir el fallec1miento separado de hecho ni de derecho del Agen
te fallecido, a no ser que la causa de tal situación fuera.· impu
tada a éBte. La. prueba de la situación corresPonderá al soli
citante.

b) Que tratándose de ascendientes o descendi~ntea, éstos
vivan al ocurrir el fallecimiento bajo la dependenCIa económi
ca del fallecido.

e) QUe se haga la oportuna solicitud a las Instituciones
mencionadas en el párrafo primero de este articulo' dentro de
los p~ que al efecto se sefialan. y que en el caso de que la
resolución de aqUéllas fuera denegatoria, se entable por los in~
teresados recurso· hasta agotar todas las instancias. La soli
citud y los recursos se tramitarán necesariamente bajo 1& direc
,ción de la Asesoría Jurídica de la Eirlpresa. la cual prestará
su asistencia gratuitamente.

d) Que,se acredite ante la Compafiía. fehacientemente el
grado de parentesco del soliclt'8Jlte con el fallecido.

Art. '7S.En 105 casos de accidentes de tra;bajo que produz
can incapacidad laboral transitoria., se abonaran al aoo1dentado
durante· los siete primeros días las indemnizaciones legal~ Y
a partir del octavo día. su retribución integra durante el tIem
po. que dure tal incapacidad Los trabajad~es eventuales esta
rán sometidos a igual réglmeu. pero redUCIendo a cuarenta y
cruce días el· plazo durante el que han de percibir el ~ario

integro, y sinperjuieío de que pasado dicho plazo continúen
disfrutando de los derechos que les corresponden, según lo 'dis
puesto en la legislación de carácter general.

CAi'ITIJLO XII

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. '74. La Empresa cumplirá las disposiciones de carácter
general sobre. prevención de accidentes e higiene del trabajo,
particularmente las contenidas en el Reglamento de 31 de ene
ro de !940.

En el Reglamento de Régimen Interior se incluirán aquellaa
medidas de. seguridad e higiene de. especial aplié8ción a la m
dole de. los trabajos y operaciones. de que se trate, al objeto
de conseguir las máXimas garantías de seguridad para el per-..
sana!. Igualmente se determinarán los premios y estímulos para
quienes se hayan dtstinguido por su actuación en esta materia,
cOJlloastmismo las sanciones que ¡por incumplimiento de lo di.&
puesto sobre el particular puedan imponerse al personal.

CAiPI'11ULO XIlI

Reglamento de Régimen Interior

Att. 75. La Em¡presa confeccionará su Reglamento de Ré
gimen Interior, ajustándoSé al efecto a 16 que disponen el De
creto 20/196l, de 12 de enero; Orden ministerial de 8 de fe.
brero de igual afio y disposiciones . complementarlas, que será
sometido para ·su aprobación a la Delegación Provincia! de Tra
bajó de Madrid.

Las modificaciones, adiciones y supresiones que hubieren de
prácticarse en el Reglamento de Régimen Interior se llevarán
a efecto por el procedimiento indicado en el precedente pá
rrafo.

CAPITULO XIV

Disposiciones diversa...

Art. 76-. En el caso de disminución de facultades, la Em
presa, por si o a petición del interesado, podrá acordar el pase
ere un Agente de una categoría a otra inferior o a otro Grupo,
adscribiéndole a trabajos compatibles con sus aptitudes, sin
merma del salario que con anterioridad le correspondiese.

La Empresa no podrá acordar el pase sin previo expediente
y reconoc1niiento facultativo del interesado el cual será oído
inexcusablemente.

Siempre· que la Empresa acuerde el cambio de categoría o
Grupo sin previa sOlicitud del interesado, podrá éste recurrir
ante la Magistratura de Trabajo en él plazo de cinco días.
contados a partir del siguiente a aquel en que reciba la no
tlllcaelón.

En el Reglamento de Régimen Interior se establecerán las
normas a Que habrá de ajustarse la tramitación del expe
diente.

Art. ·n. En el caso de que el trabajador sufra prisión por
causa de accidente involuntario en el desempefio de su tra
bajo~ la Empresa queda obligada a gestionar su libertad, a
prestar fianza. sí fuese necesario, a defenderle ante los Tribu
nales y a abonarle integramente el sueldo o jornal hasta que
se diete sentencia.

Las in<lemnizaeiones que se declaren pOr sentencia firme en
concepto de respqnsabilidad civil serán tambíén .de cuenta de
la· Empresa, que 'queda facultada para. computarlas por san
ciones· en 1& fenns,que se prevea en el Reglamento de Rt§gi
_ Intertor <le la C<Jmpafila.
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Las multas y costas que supongan penalidad serán de cargo
del personal

La Asesaria Jurídica de la Empresa vendrá obligada a de-
fender al personal en cuantas 1ncidencias se deriven del tra
bajo y hagan rela.clÓll a tercero.

Art. 78. El personal de plantilla tendrá derecho a que se
le hagan anticJ.pios sin interés hasta el l1mite de dos men·
sualldades. los cuales le serán descontados en los diez meses
siguientes.

Tendrán también derecho. en caso de· ureente neceslda4 y
en la forma que se determine en el :Reglamento de Régimen
Interior, a que se le abonen, antes de 1& fecha normal de pago,
los Jornales 0, sueldos que tenga devengados el día de la }J'e'
tlclón.

Art. 79. Todo el personal de plantllla o jubilado será pro-
visto de un carnet de identidad. que le servirá para viajar libre
y gratuitamente en los trenes de la Compafiia.

A los eventuales se les facilitará pase temporal con igual
objeto.

También tendrán derecho a pase los hijos de los .Agentes
de plantilla o jubilados que se hallen realizando estudioa. así

Categorías actua.les

como los: hermanos¡•.~empre y cuando Vivan a sus~.
EStos paaes serán JUIlltados a Iae horas y trayectos exJg1dos
por -los estudios. lo cual se acreditará debidamente.

DISPOSICIONES TRt\iNSITORIAS

Pr1lnara.-Los Agentes de la. Compafi1a que el día 31 de di·
ciembre de 1968 se encuentren al servicio activo de la Em
presa o en situación de excedencia voluntaria o :forzosa. man
tendrán la categoría y remuneración que en tal momento os
tenten· Y perciban, respectivamente.

Cuando en la presente Ordenanza no se recoja de manera
expresa, con carácter de tal. la categorfa laboral que: dichos
Agentes· vienen ostentando, conservarán ésta a titulo personal
con la remuneración que vinieren percibiendo. si bien esta ca
tegorla se extinguirá por la vla Datoral.

Cuando determinada categorla de Agentes deba Integrara.
en una nueva cat.egorla profesional establecida en la presente
RelrlamentaclÓll. la DIrecclÓll de la Compallla ""Pedirá el co
rrespondiente nombramiento. sin que su nueva categoría. si
con ella no lleva implicito aumento aleuno de sus funciones
y responsab1l1dades. dé lugar a la alteración de su remunerar
ción, y realizándose la integración con arreglo a la siguiente
tabla de equivalencias:

Catego-rias en la presente Realame-n:tac1ón

Personal técnico

Jefes de ServIcio ... o.. ... o.. o.. o.. ... 0'_ o.. ... o.. o" o.. o.. ... ... o" o., o" ...
Jefes Adjuntos de Servicio o •• 0'_ o.' o•••• : o" o •• o •• o •• o" o,, o.' o., o•••••••••••

Subjefes de Servicio.. . , '" " .
Ingenieros Agregados .>' " " , ..
Letrados.. Médicos de Empresa. y, en general,. LicencIados y Titulados de

Grado Superior o Medio que presten servicios de su profesión y título ...
Médicos que no tengan asignadas las funciones de los servicIos Médicos

de EInpresa ... ... ... ... '" ... ... .
Técnicos Ayudantes .•. ••• .., .•• .
Delineantes de La y 2.& , , , , .
Calcadores ... ... ... ••. .., '" ,.. •..
Asistentes Sociales ••• ,.. .•• •.. .., •.. ..• ... .•. ... ...
Técnicos de Organización '" ••• ••. ... '" ... ... .., ..• .•. ". .•. .•.
AuxUiares de OrganiZación ..• ..• ••• •.• ... ••. •.• '" ••• •.• ,.. .
Jefe de Equipo C. E. P. D. , ,••..••.•••, ; .
Programadores Analistas ... ,.. ... ..• ..• ... ,.. .
Programadores Operad.ores ••. ••. ". .•• .., ••. .,. .•. .., '"
Perforistas .. , ... ... ... ... .,. .,. ." ,., ..,. ••• ••• .•• ." ... ... ...

Personal administrativo

Jefes de Negociado ,., , , .
OficIales de La ; , " .. , " .
Oficiales de 2}" •.. .., ... Oo. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ...

Auxiliares ... ... ,., ... ... ,.. .•.•,. ... ... ... ... ." ... ...

Personal de movimiento

Inspectores Jefes e Inspectora Jefe ' .
Inspectora Subjefe ... ... ... ... ... .,. •.• .., .
Inspectores de Linea e Inspectoras ... '" .
Subinspectores de Línea ... ... ... ••• .•• ••. ... ...
Inspectores de CirculacIón .. ..' .•. .•• .•. ,.. ... .•• '" o.' ...

Subinspectores de CirculacIón '0' ••• .., ••• ••• ••• • ..

Jefes de Estación Especial , , , , .
Jefes de Depósito .
Jefes de Estación de 1.& ••. "o .oO .,. ••• .., ... •• k , o" .

Jefes de Estación de 2.& ..• ••• '0' ••• ••• ..•••• ' '" ..

Auxiliar del Jefe de Depósito , oO , ..

Conductores ... ..... ... '" '" .., .., "o ••• .

Conductores de maniobras , ••• '" oO' " '0' _.

Jefes de Tren _ , "0 , .

Mozos de EstacIÓIl '" ' o , .

Taquilleras-contadoras .•. ,.. "0 ••• ••• ••• .

Revisoras .' _ .•. ... ... ••• .., ••. ..' .,. ••. ••• ... ." ..
Taquilleros .,. oO' ••• ... ••• '0' ••• .., '" ... ••• .._

Taquilleros complementarios •.. "o ••• ••• ". ••• • ..

Mozos Guarda .•. •.. ... ••• ... .., •.. ...
Ascensoristas ... ... o" oO. ... ••• ••• ••• ••• ... ••• .

Personal operarlo

Inspector Jefe de 'ITacción ... ,.. .0. ... ." ...
Inspectores de 'I'racción .•. ..• ... •..
Subinspectores ... ... .,. .0 ••• ••• ..o ••• ••• • ••

Encarga40s Generales '" ••• ... .•• ..• .•. .., '0' ... ••• ...

Encargados ... '" ••• .•. '" .•• •... .., .•. .., .•• •..
Jefes de Equipo , , , .....• , .

Oficiales primeros de oficio ... ... .,. .,. ... ... ... .., '"
Oficiales segundos de oficio ..• .., ••. ••. "0 "o ." .

Conductores (chóferes) •..••• "0 , o" , ..

Ayudantes ' 0 .. , ••• o" ~ , .. oO': ••• "0

Jefes de Servicio.
(\. extinguir.
Subjefes de Servicio.
réonlcos Agregados.

Técnicos Agregados.

A extinguir.
Auxiliares Técnicos.
Auxiliares Yécnleos.
Auxillares Técnicos.
Auxiliares Técnicos.
Auxiliares Técnicos.
Auxiliares TécniCOs.
Técnico Agregado.
Auxiliares Técnicos.
Auxiliares Técnicos.
Auxiliares Téenlcos.

Jefes de Negociado.
Oficiales de l.a
Oficiales de 2.&
Auxiliares.

Inspectores Jefes.
A extinguir.
Inspectores Interventores.
Inspectores Interventores.
InSpectores de Circulación.
Inspectores de Circulación.
Jefes de Estación Especial.
Jefes de Depósito.
Jefes de Estación de 1.'""
Jefes de EstacIón de 2.:.
A extinguir.
Conductores.
Conductores.
Jefes de Tren.
Subalternos de Estación.
Taquilleras.
Revisoras.
A extinguir.
Taquilleros complementarios.
A extinguir.
A extinguir.

A extinguir.
SuPervisóres de materIal móvil.
SuPervisores de material móvil
A extinguir.
Encargados.
Jefes de EquIpo.
Especialistas.
Oftclales primeros de oficio.
Oflc1ales segundos de oficio.
Oficiales de 1.& Y 2i.-a
Ayudantes.
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Categor1as actuales
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categorias en la presente Reglamentación

Peones y Mozos de limpieza nocturna «. o •• o,. o •• 0_' o •• oo, ... o •• o" o •• oo. o,,

~=.::' .::...:....:....:....:....:....:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:::.':. ::: ::: ::: ::: ::: :::
Personal vano

Conserje o., o.. O" oo. o.. o., o.. _. ••• o" O" ._; O" ._. o.. ... ..• •••
Portero O" oo. o •• O" O" O" o •• o., o•• 0'_ •• ~ o, o •• 0_' 0'_ o" o•••••

ordenanzas o.. o.. •• '. ••• o.. o.. o.. o', o.. oo. 0'_ o., o.. o.. o'. O" o••

. Capataces de Guardería 00_ ••• oo. 00_ O" o.. o.' ... 00' o.. O" ...

Guardas de Recinto _,. 00' oo. ... oo. oo. oo' •• , .,. O" ••• o.. oo. 00,

Telefonistas 'oO ••• oO, oO, ... ........, oo. ... 'OO oo' ... 'oO oO, oo. oO, ... oO. .oO ...

MuJeres de limpieza oo. 00, oo. oo", oo. oo. o.. o •• oo, oo. ••• ••• ... • ..

Mooos de limpieza ... ... ... ... oo' ... oo' oo. ... oo' ... ... ... ... oO' ...

Peones y Mozos de limpieza nocturna.
Peones porteadores y de limpieza.
Aprendices.
A extinguir.

Conserje.
A extinguir.
Ordenanzas.
Inspectores de Guardas Jurados.
Guardas Jurados.
Recepcionistas.
Telefonistas.
A extinguir.
A extinguir.

Segunda.-Las categorías profesionales creadas por la pre
sente Reglamentación se cubrirán, en la forma que en. ella se
expresa, a medida que las necesidades 10 exijan.

Tercera.-Se respetarán los derechos adquiridos y las con
diciones más beneJlclosas a los Agentes de la Compallla com
prendidos en la prellellte Reglamentaclón que el dla 31 de dl
c1embre de 1968 se encontrasen en activo o en situación de
excedencia. voluntaria o forzosa, entendiéndose· por tales dere
chos y condiciones 19S que siguen:

a) Rég1men de jornada reductda. de cinco horas.-Se con~

servará con tal carácter para aquellos Agentes de la Compa
ftia que hubieren consolidado individualmente tal derecho al
amparo de las normas vigentes.

b) AsIstencia médica-Los Agentes actualmente exceptua-
dos del Setluro Obllgatorlo de Enfermedad tendrán derecho a
las prestaciones sanitarias en la forma prevista en el convenio
Colectivo S1nd1caL aprobado por resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrld en 30 de diciembre de 1966.

Cuarta.-A los Agentes de la Compafila que hnbleren In
gresado en ella a partir del.día 1 de enero del corrtenteaño
o ingresen en el futuro les será de apl1baciÓIl la presente Re
glamentaclón de Trabajo, sin perjuicio de que hasta tanto
fuera ésta. aprobada se les hayan aplicado con carácter excep
cional y transitorlo las normas contenidas en la Reglamenta
ción antertor, aprobada por Orden ministerial de 10 de febrero
de 1943.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Re¡lamentación de Trabajo en la Com
pañia, aprobada por Orden mlnlsterlal de 10 deíebrero de
1943, dlsposlclones que la complementan y el Reglamento de
Régimen Interior, excepto para aquellas situaciones o materias
a las que la presente Ordenanza Laboral declara expresamente
la aplicación con catácter transitorio de dichas normas.

ANEXO

RéglmeD económico del personal al servicio de la ((Compañía.
Metropolitano de Madrid, S. A.n, contenido en las cláusulas
del Convenio Colectivo Sindical,. aProbado en 30 de diciembre

de 1966, que a continuaelón se transcriben

«Cláusula 6. Las mejoras económicas establecidas en este
Convenio se considerarán como retribución voluntaria extrasa
larial Y. en consecuencia, estarán exentas de· toda tributación
y cotlzaclón por Seguros Soolales. Mutualidad Laboral y Plus
Famil1ar y no se tendrán en cuenta para ninguna. aplicación
reglamentaria n1 de ,otra clase, salvo lasmenclonadas expre
samente en las cláusulas siguientes.

En cambio, quedarán incluidas a los efectos del Seguro de
Accidentes del Trabajo.»

«Cláusula 7. Los nuevos sueldos y jornales base que se fiJan
Para las dIstintas categorfas serán los existentes actualmente
multiplicados por el coeficiente 1,3.»

«Cláusula 8. Los trienioS del personal afectado por este
Convenio quedan unificados en cuanto al tipo, fijándose éste
con carácter general en el 7 por 100 del sueldo· base actual,
incremen~o en la forma establecida en la cláusula anterior.»

«Cláusula 9. Las p~s extraordinarias reglamentadas se sa
tlsfarán valorando los salarlos base y trlenlos en la cuantla
indicada en las cláusulas números 7 y 8.

Estas pagas equivalen a una mensualidad: de treinta días
las de 18 -de julio y Navidad y a quince días la de septiembre.»

«Cláusula 10. Le. paga :lija de beneficios actualmente esta
blecida se sat1stará valorando los salarlos base y trienios en
la cuantía indicada en las cláusulas números 7 y 8. Esta paga
seguirá computándose como· equivalente a treinta y seis coma
veinticinco días.»

«Cláusula U. La paga o pagas variables de beneficios en
función del dividendo se satisfarán valorando los salarlos base
Y trienios en la ouantla indicada en los _ 7 )' e.

Esta, paga o pagas también segujrán computándose como
equivalente· cada paga a treinta y sels coma veint1einco días.»

«Cláusula 12. se establece, durante la vigencia de este Con·
venio, una paga extraordinaria de vacaciones, equivalente a una
mensualidad de treinta días, valorados con arreglos las nuevas
condiciones económicas.

Esta paga se percibirá por cada Agente en el momento de
inic1at sus vacaciones anuales, a partir de 1 de enero de 1967.
y no podrá ser percibida más que una vez cada afto.

Esta paga no se computará para el cálculo de la paga de
beneftc1os.»

«Cláusula 13. En el mes de septiembre, y al mismo tiempo
que la media paga reglamentaria que se abona en este mes,
se satisfarán al Personl ocho dlas. determinados y valorados
según las nuevas condiciones económicas. Estos ocho dias no
se computarán para el cálculo de la paga de beneficios..

«Cláusula 14. Hablda cuenta que las pagas extraordinarias,
reglamentadas o· no, que se mencionan en las cláusulas anter1<>
res, tienen unos periodos .de devengo determinados. y puede
darse el caso de que durante dichos periodos hayan regido
sucesivamente las condiciones económicas antiguas y las nuevas
condiciones establecidas en este Convenio. para el cómPuto de
las cantidades a satisfacer se tendrán en cuenta las antiguas
condic1ones y 188 nUevas condiciones en función de los meses
que hayan regido unas y otras.

El sistema de cómputo que se establece en el aPartado
anterior afectará a las pagas reglamentadas que satisfagan
durante el afio 1966. a la paga tija de benetlclos que corresponde
abonar en el mes de noViembre de 1966, y a la paga o pagas
variables de beneftclos que satisfagan después· de celebrada 18
Junta general ordinaria de accionistas en el afio 1967 Y corres
pondientes a los beneficios del ejerciéio 1966.»

cCláusula 16. El personal de la Compa.1ifa que en el mo
mento de la tirma de este Convenio tiene reconocido un régimen
de incentivos o Primas, fijos o variables. que no tengan el C8,-o

rácter de gratiftcaeiones, segutl'án perCibIendo loa mismos en
las condiciones que fueron establecldos;· pero aplicándoles un
coeficiente multiplicador de .1,3.»

«Cláusula 16. Serán compensables y absorbibles por las an·
teriores retribuciones todas· .188 mejoras que pudieren ·esta.ble
cerse por los Organismos oficiales y cuya. total cuantía sea in
ferior a las condiciones del presente Convenío.»

«Cláusula. 17. Las mejoras económicas establecidas en las
cláusulas anteriores absorben la cantidad de tres millones de
pesetas anuales, que la Compañia venia sat1sfa.c1endo durante
los .últimos afias como liquidación de diferencias surgidas en
la aplicación de la Orden ministerial. de ·23 de febrero de 1964,
que hasta este Convenio ha venido regulando el ·Régimen de
remuneraciones del personal de la "Compafiia Metropolitano
de Madrld, S. A.".»

«C1áusula lfl. Se destinará anualmente la cantidad de a8
millones .de pesetas a la dotación de un Fondo de Jubilación
y de Seguro Colectivo de Vida.»

Este fondo se aplicará con arreglo a lo dispuesto en las cláu
sulas que stguen:

«Cláusula 19. Jubilaciones: Con el fin de mantener el ren·
dimiento de los Servicios, facilitar la promoción del personal
a puestos superiores de trabajo y, muy especialmente, por su
contenido BOOial, se establece· el régimen interlor de jubilacio.
nes siguientes:

1. a) Jubilación volunta'I'la.-A solicitud del personal: Des
de los sesenta· y cinco a los sesenta y nueve aftos de edad,
ambos inclusive.

b) Jubilación forzosa.-A los setenta afios. obligatoria en
todo caso.

2. La. base que servirá para la aplicación de los porcen·
tajes de jubilación estará integrada por el liquido anual de
los conceptos siguientes:

Sueldo o JornaJ. base.
Trienios.
pagaa extraordlnarlas reglamentadas <DIeclocho de Julio,NMida<I y la _a de __l.
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paga fija de beneficios independiente del dividendo.
PIU5 familiar pOr el importe de c1nQoPUILtoB si en el m<r

mento de la jubilación el productor fuera casado y viniera
percibiendo tal beneficio.

Paga. de vacaciones.
Prima de puntualidad y asistencia (importe de la prima

diaria pOr doscientos ochenta días para. el cálculo de su im~
porte anual).

Qeho días, que se abonarán en el mes de septiembre, según
la cláusula número 13 del presente Convenio.

Dieciocho coma cincuenta y cinco días de 'sueldo o jornal
base (importe del incremento de los nuevQi· sueldos o jo.rnaJ.es
base que sufren la paga y media de beUe:ftdos. dependiente
del dividendo que ha venido abonándose estOl últimos aftOS).

3. Los porcentajes de jUb1lac1ón que Ile· apUcarániObre ·la
base indicada en el apartado anterior Mlrin los s1guientes:

Sesenta y cinco años de edad. 75 por 100.
Sesenta y seis afios de edad, '78 por 100.
Sesenta y siete años de edad, 81 por 100.
Sesenta Y ocho años de edad. 84 por 100.
sesenta y nueve afios de edad, 87 por 100.
Setenta años de edad, 90 por 100.

4. Será. a cargo del Fondo de JubilQ,Ci.ón. fijado en 1& cláu
sula número 18 la diferencia entre. la pensión de Jubilaa1ón
caleulada de acuerdo con lo que se 1nd1c¡a. en los B()a1'ta4os
segundo y tereero que anteceden y la que pUet,ia ~orresPonder

al productor por la Mutualidad Laboral 'Metrc>oMa<b1d y el
Seguro de Vejez o Invalide&.

5. A los efectos del pago de la pensión de Jub1laclón com·
plementaria, cuya ~uant1a se flja en elapart&do etllrior, la
Compafiia podrá asumir la. carga directamente o bien contra-
tarla a través de cualquier Entidad.

6. Para los productores que soliciten la jubllac1ón, la base
fijada en el apartado segundo de esta clá'USUla 19 será valo
rada en su integridad al imparte de las condiciones económi·
cas que se fljan en el presente Convet}lo.»

«Cláusula 20. Seguro Colectivo de Vtda: La ;Bmpresa implan
ta un Segu¡ro Colectivo de Vid& en benflIclo d~1 pel"llOl;l41 de
plantUla en la m.1sln.a. siendo el pago de BU Prima .total e.
cargo del citado Fondo de JubU_ y Seguro Colectl.", de
Vida.

Las condiciones de la póliza son:
a) Los capitales garantiZados se abona.ri.n a los ))enafleja,..

ríos que libremente hubiere designado ~ _ado. Inmedl&tl>
mente de ocurrir su fallecimiento. sin Umitaclón de edad ni
estado, en activo o jubilado.

b) En e&1ID de fallecl_to Por accidente 1-"1 en la
Empr..... IU\sta el Ilmlte de loa setenta años de lIdad. se abo
nará doble capital garantiZado a SUB beDeAo1ar1ol.

e) En el suPuesto de invalldOll total o pe_ente t1<itando
el trabajador en activo en la Emprea¡a Y~ antes de
los setenta a!los de ed&d. loa asegurados~~ capital
garlUltlzado al decl&rarse la invalida, y sus benoIllcl&rlos otro
CaPital Igual al ocurrir el fallecimiento dfl1 tltu!lo'.

d) El perlIDnal que se jubile en la JlQII>res& a P!'rtir de
la entrada en vigor del presente Convenlo oon1in_á &lIegU
rado hasta su fallecimiento en iguales· cond\c!ones que en ac~
tivo.»

«Cláusula 21. Jubilación y Seguro de Vfda: En. el supuesto
de que el productor sea jubilado forzosamate podráperclbir
el importe equivalente del capital aseeurado si fuera en tal
momento soltero o viudo 6i se hallara en ~o <le casado,
únicamente percibirá el 50 por 100 del'capital gllt\llt1z&do•.~
cibiendo su cónyuge el otro 50 por 100 aloeurrlr el óbito del
jubilado.

La Emprega entregará el 50 por 100 restante del capttal
garantÍZado en cualquier momento después de la jubilación
en que el asegurado quede viudo.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores para los jubila
dos forzosos será asimismo aplicable a los jubilados volunta
rios, pero solamente a partir del momento en que 6stos hu
bieran alcanzado los sesenta y cinco dos de ed.ad.»

«Cláusula 22. Vinculación elel Seguro 6e Vfd4: El SegUro de
Vida a que se refieren los artículos preeedentes se vincula a
la permanencia del asegurado en la Empresa. .El cese en la
misma por cualquier motivo, incluida la excedencia voluntaria,
con la excepción de la jubilaoión o la invalide. total y per
manente por accidente laboral, no dará derecho. alguno al ase
gurado para percibir el i111POl'te del capital pranttzado.

El productor que. agotado el plazo de excedencia forzosa
por ,enfermedad, causara baja definitiva en la Compañia. sin
tener derecho a jubilación, continuará~o en el. Seguro
de Vida hasta su fallecimiento, en análogas condiciones a los
Agentes jUblladas.»

«Cláusula 23. Vacactones anuales: Se establecen en la forma
siguiente:

Prod.uctbres con menos de diez afias de servicio: Quince dias
laborables.

Productores con más de diez afias de servicio y menos de
veinte: Veinte días laborables.

Productores con más de veinte años de servicio: Veinticinco
di... laborables.

La vacación anual, en todo caso, no podrá rebasar los trein~

ta días naturales, abonándose en la forma~ el
Importe s&larl&l de los di... que pudieran rebaI&r dlcha cl!ra
con motivo de acumulación a la m1sma de ~BOS. ~s.
etcétera.»)

«Cláusula 24. Pago de salarios: El pago de los~ se
verificará solamente una. vez al mes. exeeptuándose ttn lI6Jq
la paga .extraordlnarta del 18 de jUlio. que. Be abonará en 1M
feobas anteriores a dicho dia.

La paga de va.caciones, conforme se ha indicado en la ch\.u
sula 12,· se abonará antes de empezar el disfrute de la vacación
anual.»

RESOLUClON de la Direcclón General de T.....
/xl.io _ laque se 1'¡>rUe/xl.. el conll""ll> Clll...etuo
Si1ldtca. l. de. dm.bito. i"t.~. _ la ....
presa «Fabrlcacló1¡ d. 4"ti>oióvjW lI_uU '" U
paña. S. A.» (FASA-RENAULT).

Visto el ConvenIo Colectivo sindleal de ámblto _provin
cla! P&r& 1& EllIpresa «Fabricación de AutomóVIles Ren&ult de
España. S. A.• (FASA-RJlNAULT); Y

Resultando que la secretaria General de la~1_ lilIn
dleal IU\ remitido el texto de <llcbo ConVllllo. réíl&etacIo _ 1&
Comlslón deIlber&nte deslgna<Ja al efecto. y~ de

IOS~=t~~";~""'l':'J!~oaekeste ftIle<l!eI¡to .. bNl.
oboervado 1... prescri¡lclones relrlalll<l1lt&rlas;

Conslder&ndo que esta D\reCC1Ó1l General .. _et.ente _
dictar 1& presente Resolución. de coll\f(ll'lJl!dad con el _
lo 13 de 1& Ley de 24 de &brl1 de 1108 y los ~t<¡$ ........
Iatlvos del Reglamento par& su apllcaciQn;

ConslderlUldo que el Convenio acordado se lIl!IIPIa por_r&ZÓIl
de su contenido y forma & lo que establece" lci _ .. 11
y 12 de la Ley de 24 de &bril de 1958 y 10$ ¡mceptoe concor
danteo del Reglamento de 22 de lullo del 11ÜlIlÍIO~alIéI. yoo ....-
currlendo ninguna de las causas de tne'1leacSa: . . .. en
el a.rtlcUlo 29 de dlChó Reg1lmlento _o <lrIIl8 .... lo
eq¡,¡ecldo en el Decreto-ley loniMi <l. 16 <le apto, sobre
saleorlos y otr... rentas. procede su _0_.

V_ 10$ cltadO$ P1'.-t08 Y demás &Pl!e&bles.
Esta Dlrecolón a......,.¡ resuelve:

Prl1Uero.-Aproba.r el C01lv<mio CoIectlvo lilln<l!cal <le 6IllJ¡jlo
interprovlnclal para 1& EmPl'_ cPal¡r!Clll'I!án <leA~
RenaUlt de~. S. A.o ~aUlt).

lletnm<Io.-Qu8 se comunl4ue eeta R.osol~ .. la~
clón Slndleal par& su notllleaclón & las pertee, a laa "I!' ..
hará saber que. de conformidad con lo dispuesto en el _
lo 23 del Reglamento d. CoIlV~ ~VOB.m_o por
Orden del 19 de noviembre de 1962. par trataree de R.osol_
apr<Jbatorla no procede 1'60\11'100 .- 1& IlIlama en Vlll lldml
nl8I>'ativIL

orer-o.-Dlsponer su publ1eaclón en el cBQ!etjn 0!lcI~ tl&l
Estad.,..

Lo que COIl1tulico a V. S. para. su conocJm1en,to '1 efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M&drld, 18 de marzo de 1969.-El DIrector general. J....

Posada Cacho.

Sr. Secretario general de la OrganiZación 81nd1cal.

CONVENIO COLllCTlVO S I N DIe A L INT&B1'Il.QVlNCIAL
PARA LA EMPRESA "FABRICAClON DE AllTOMOVlLI!S

BENAuLT DE ESPAl'IA. S. A., (FASA-BENA1lL'rl

Articulo 1.0 Ambito territorial

De acuerdo con lo establecido en el articulo cuuto, aparo
tado C de 1& Ley de 24 de abril de 11lti8 y _o~ .......
tado 2. de 1,. Orden de 22 de julio de 195fl. el ~ta CllIrf1>.
nlo _ & todos los Centroa. de T\'ab&jG de la~
«:Fasa--Renault».

No se aplicarán las normas del presente Convenio en 108
cenl1'oa y talleres que en el futuro ·lmJ>l&nte la lilBl(>Hsa bUla
tanto se supere el periodo de Instalo.Clón y pueot& a punto y
se alcance el régimen nónnal de trabajo y producción.

Art. 2.° Ambito personal

El Convenio afectará a ·la totalldad del pe~ gue preeta
sus servicios en la Empresa, con lu. excepciones at¡U1eI1te8:

a) El personal definido en el segundo párrafo del artfeu10
anterior.

b) El personal directivo a quehaee refereDcla el artfeulo
sexto de la Ley de Contratos de ~jo.

e) El personal contratado para· aotividades nuevas no di
rectamente relacionadas . con la· fabricae1ón y~
del automóvil, sea decaráeter industrial o eómerctal. uf C(8D
el personal. eventual, interino. contratado a tiempoclerto, por
obra o eonlllio deternútlado y.... J8lUftl.~__to
no .... _ tiempo lIl.dellaklo.


